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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 994 DE PLANEACIÓN DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a sus habitan-
tes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23 de
octubre del 2008, la Comisión de
Justicia, presentó a la Plena-
ria el Dictamen con proyecto de
Ley de Planeación del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, en
los siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

1. El 2 de agosto de 2006,
fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación, la Ley
General para Promover la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres. En
dicho ordenamiento, se estable-
ce la obligación de los Congre-
sos Estatales, de expedir dis-
posiciones legales para promo-

ver  principios, políticas y ob-
jetivos sobre la igualdad entre
mujeres y hombres.

Esa Ley indica que los go-
biernos estatales deben  asegu-
rar que la planeación presu-
puestal incorpore la perspecti-
va de género, apoye la trans-
versalidad y prevea el cumpli-
miento de los programas, pro-
yectos y acciones para la igual-
dad entre mujeres y hombres.

2. En ese sentido,  el 4 Mar-
zo de 2007, en sesión de la Comi-
sión Permanente del H. Congreso
del Estado de Guerrero, la Dipu-
tada Aurora Martha García Mar-
tínez presentó la Iniciativa de
Ley de Planeación del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.

En esa propuesta, se esta-
blecen mecanismos para hacer
visibles las desigualdades en-
tre mujeres y hombres y atender
con prioridad a las personas me-
nos aventajadas; asimismo, se
instituye como principio de
planeación, la Equidad de Géne-
ro, con el objetivo de asegurar
la igualdad entre mujeres y hom-
bres y la no discriminación.

Con esas referencias, la
Comisión Dictaminadora procede
a emitir los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S



4 PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO              Viernes  26  de  Diciembre  de  2008

PRIMERO.- La Comisión Dic-
taminadora consideró válida la
apreciación que realiza la Di-
putada Aurora Martha García
Martínez: La Ley de Planeación
Vigente adolece de los mecanis-
mos necesarios para asegurar
una justa distribución de la ri-
queza. Los municipios de Cochoapa
el Grande, Metlatonoc, Acatepec
y Jose Joaquin de Herrera, se
ubican entre las 10 municipali-
dades -de las 2, 438 del país,
con menor índice de desarrollo
humano, de salud y de educación.
Además, el Estado de Guerrero es
de las cinco entidades con mayor
desigualdad. Por lo tanto, es
oportuno, emitir una nueva Ley
de Planeación que contribuya al
desarrollo sustentable en nues-
tra entidad con bases sólidas
sustentadas en los principios
de igualdad, no discriminación
y respeto a la dignidad y li-
bertad de las personas.

SEGUNDO.- Los principios
fundamentales de la inicia-
tiva, se enmarcan dentro de
las garantías individuales que
protege la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexi-
canos, Los Tratados Internacio-
nales en Materia de Derechos
Humanos y la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero. Además, incorpora
los principios emanados de la
Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres y la Ley
de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.

TERCERO.-  Este Proyecto de
Ley, incorpora las propuestas

ciudadanas presentadas durante
los foros que organizó la Mesa
Temática de Equidad y Genero pa-
ra la Reforma del Estado y  las
observaciones que realizaron
especialistas en la materia, en
respuesta al Convenio de Colabo-
ración para el Fortalecimiento
de Capacidades para la Imple-
mentación de la Legislación Na-
cional sobre la Igualdad de
Género y del Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, que firmaron el Gobier-
no del Estado de Guerrero y el
Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD).

CUARTO.- La Comisión dic-
taminadora consideró conveniente
aprobar el proyecto de Ley con
las siguientes modificaciones:

1. Con fundamento en el
artículo 133, de la Constitu-
ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se propone
modificar el primer párrafo del
artículo 2º  de la iniciativa,
para incorporar el deber de que
la Planeación del Desarrollo
asegure el respeto pleno a las
garantías individuales y los
derechos civiles, políticos,
económicos, sociales y cultu-
rales que Consagra la Constitu-
ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los Compromi-
sos Internacionales en Materia
de Derechos Humanos, la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, y todo
el marco jurídico que nos rige.
Asimismo, para dar cumplimien-
to a los artículos 3º y 4º, de
nuestra carta magna, se sugie-
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re cambiar el contenido de la
fracción e,  con el objetivo de
que la planeación priorice el
gasto en educación y salud; y se
plantea modificar la fracción
f, para incorporar la igualdad,
la no discriminación y el res-
peto a la libertad y la dignidad
de las personas como principios
en el proceso de planeación.

2. En esa línea, esta co-
misión dictaminadora consideró
pertinente adecuar los artícu-
los 4, 10 y 14 de la iniciativa,
con el objetivo de incorporar
políticas públicas que atiendan
a los grupos indígenas que ha-
bitan en nuestro estado; de esa
forma, se asegurara el cumpli-
miento del artículo 2 de nuestra
carta magna.

3. La Comisión Dictamina-
dora estimó pertinente replan-
tear los artículos 4 y 5 de la
iniciativa, con el fin de esta-
blecer la responsabilidad, del
Ejecutivo del Estado y de los
Ayuntamientos, de conducir la
política de igualdad entre mu-
jeres y hombres, en el ámbito de
su competencia.

4. En correspondencia, es
necesario homologar los artícu-
los 7º y 12º  de la iniciativa,
y establecer la igualdad de gé-
nero como un área de política
pública. En ese sentido, el
diagnostico,  las metas y obje-
tivos deberán considerar:

a. El Índice de Desarrollo
Humano, a través del cual se mi-
de el desarrollo de las personas

en materia de educación, salud
e ingreso;

b. Índice de Desarrollo de
Género, el cual permite diag-
nosticar la brecha  de desigual-
dad entre los géneros;

c. Índice de Potenciación
de Género, a través del cual se
mide la participación pública
de las mujeres en ámbitos econó-
micos, políticos y de gobierno,
académicos y científicos; y el

d. Índice de Seguridad Hu-
mana, que mide las condiciones
de vida en relación con parámetros
de preservación de la seguridad
de las personas y las comunida-
des.

5. Con el mismo objetivo,
se propone incluir una frac-
ción e, a los artículos 8 y  13
de la iniciativa,  para que  en
el Plan Estatal y los Planes
Municipales de Inversiones, se
especifiquen los recursos fi-
nancieros que se destinarán de
manera prioritaria a garanti-
zar el acceso a la educación,
salud y una vida libre de vio-
lencia para las mujeres guerre-
renses.

6. Con la finalidad de que
los planes sectoriales y regio-
nales tengan la misma estructu-
ra metodológica que el Plan Es-
tatal de Desarrollo, se consi-
dera conveniente reformar el
artículo 19 de la iniciativa.

7. La Comisión Dictami-
nadora, estimó pertinente mo-



6 PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO              Viernes  26  de  Diciembre  de  2008

dificar los artículos 25, 31,
44 y 45 de la iniciativa, para
considerar autoridad de Pla-
neación y presidente o presi-
denta del Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado,
al Gobernador o Gobernadora;
así, como para incluir, en la
redacción, el femenino de todas
las autoridades que  se men-
cionan en el texto normativo,
con el objetivo de hacer eviden-
te el compromiso del Estado de
Guerrero en materia de igual-
dad y no discriminación reco-
nociendo que una de las formas
más sutiles de discriminación
es precisamente el lenguaje ex-
cluyente que prevalece en los
textos normativos.

8. Además, se estimó que
para asegurar que la planeación
del desarrollo incorpore la
perspectiva de género, se debe
asignar a la Secretaria de De-
sarrollo Social la función de
proponer los métodos, proce-
sos, lineamientos y estrate-
gias que deberán seguirse, pa-
ra garantizar el desarrollo
sustentable, el respeto a los
derechos humanos, la igualdad
entre mujeres y hombres, la no
discriminación, el respeto a
la dignidad de las personas y
el derecho a una vida libre de
violencia; para lo cual, se
adiciona una fracción VI al
artículo 27 de la Iniciativa.

9. Asimismo, la Secretaría
de la Mujer, debe establecer
los lineamientos de planeación
en materia de equidad de género
que deberán ser aplicados, de

manera transversal en el Plan
Estatal de Desarrollo y todos
los planes y programas que de
él se deriven, bajo los prin-
cipios de igualdad entre muje-
res y hombres, no discrimina-
ción, respeto a la dignidad la
libertad de las persona, el
respeto al derecho de las muje-
res a una vida libre de violen-
cia y, en general de los de-
rechos humanos de las mujeres;
para lo cual, se debe reformar
la fracción I, del artículo 28.

10. De la misma forma, se
propone reformar la fracción
I, del artículo 29, para indi-
car que la Secretaria de Finan-
zas y Administración, deberá
elaborar el Plan de Inversio-
nes con Perspectiva de Género.

11. Finalmente, la Comi-
sión Dictaminadora propone,
modificar el primer párrafo y
adicionar un párrafo tercero a
la fracción II  de los artícu-
los 44 y 45, de la iniciativa
para que en las etapas de for-
mulación y aprobación, instru-
mentación, ejecución, control y
evaluación de los Planes de
Desarrollo se vigile la promo-
ción del desarrollo sustentable
con perspectiva de género, y se
prevean las medidas presupues-
tarias y de coordinación para
garantizar el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de vio-
lencia, de conformidad con los
Tratados Internacionales en ma-
teria de Derechos Humanos, así
como las disposiciones constitu-
cionales y legales pertinen-
tes."
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Que en sesiones de fechas
23 y 28 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y  dispensa de la se-
gunda lectura, respectivamen-
te, por lo que en términos de
lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el
Dictamen con proyecto de Ley,
al no existir votos particula-
res en el mismo y no haber
registro en contra en la dis-
cusión, procedió a someterlo a
votación, aprobándose por una-
nimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de Ley
de Planeación del Estado Libre
y Soberano de Guerrero. Emíta-
se la Ley correspondiente y re-
mítase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos lega-
les conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I

de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide la siguiente:

LEY NÚMERO 994 DE PLANEACIÓN
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1o.- Las dispo-
siciones de esta Ley son de or-
den público e interés social y
tienen por objeto reglamentar
los Artículos 25 y 26 de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 117
párrafo tercero, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y soberano de Guerrero.

ARTÍCULO 2o.- El objetivo
de la planeación será mejorar
la eficiencia y efectividad
del Gobierno del Estado y de
los Gobiernos Municipales; así
como de los organismos para-
estatales. De esa forma, se
asegurará a las mujeres y hom-
bres de Guerrero, el respeto
pleno a las garantías indivi-
duales y los derechos civiles,
políticos, económicos, socia-
les y culturales que se consa-
gran en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
xicanos, los compromisos inter-
nacionales en materia de Dere-
chos Humanos, la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, y todo el
marco jurídico que nos rige.

Los principios generales
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de esta Ley son:

a) Autonomía. El Gobierno
del Estado de Guerrero y los
gobiernos municipales ejerce-
rán libremente sus funciones
en materia de planeación con
estricta sujeción a las atribu-
ciones que a cada una de ellas
se les haya asignado en La
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerre-
ro, y  las leyes derivadas;

b) Ordenación de competen-
cias. En el contenido de los
planes de desarrollo se ten-
drán en cuenta, para efectos
del ejercicio de las respecti-
vas competencias, la observan-
cia de los criterios de concu-
rrencia, complementariedad y
subsidiariedad;

Concurrencia. Las autori-
dades de planeación de distin-
tos niveles de gobierno -fede-
ral, estatal y municipal- deben
desarrollar actividades en con-
junto hacia un propósito común;
su actuación debe ser oportuna
y eficiente, y se debe asegurar
el respeto mutuo de los fueros
de competencia de cada una de
ellas.

Complementariedad. Las au-
toridades colaborarán en las
tareas de planeación. Con la
finalidad de maximizar los be-
neficios sociales.

Subsidiariedad. Las auto-
ridades de planeación del ni-

vel más alto, deberán apoyar
transitoriamente a aquellas
que carezcan de capacidad téc-
nica para la preparación opor-
tuna del plan de desarrollo.

c) Coordinación. Las auto-
ridades de planeación del Es-
tado y de los Municipios debe-
rán garantizar que exista la
debida armonía y coherencia
entre las actividades que rea-
licen a su interior para efec-
tos de la formulación, ejecu-
ción y evaluación de sus planes
de desarrollo;

d) Consistencia. Con el
fin de asegurar la estabili-
dad macroeconómica y financie-
ra, las leyes de ingresos y los
presupuestos de egresos, deri-
vados de los planes de desarro-
llo, deberán ser consistentes
con las proyecciones de ingre-
sos y de financiación;

e) Prioridad de la inver-
sión social. Para asegurar la
consolidación progresiva del
bienestar general y el mejora-
miento de la calidad de vida de
la población, se deberá tener
como criterio especial, en la
distribución geográfica del
gasto público, el número de per-
sonas con necesidades básicas
insatisfechas, en especial sa-
lud y educación, la población
y la eficiencia fiscal y admi-
nistrativa; además, se deberá
priorizar el gasto público so-
cial sobre cualquier otra asig-
nación;

f) Equidad de Género. El
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plan Estatal de Desarrollo y
los Planes Municipales debe-
rán tener en consideración las
diferencias mujeres y hombres
en la distribución del gasto;
a fin de asegurar la igualdad
entre mujeres y hombres y la no
discriminación y el respeto a
la libertad y la dignidad de
las personas;

g) Continuidad. El gobier-
no del Estado y los gobiernos
municipales deberán garanti-
zar que se ejecuten los proyec-
tos y programas que se conside-
ren en el Plan Estatal de Desa-
rrollo y los Planes Munici-
pales;

h) Participación. Durante
el proceso de discusión de los
planes de desarrollo, las au-
toridades de planeación vela-
rán porque se hagan efectivos
los procedimientos de partici-
pación ciudadana previstos en
la presente Ley;

i) Sustentabilidad Ambien-
tal. Para posibilitar un desa-
rrollo socio-económico en armo-
nía con el medio natural, los
planes de desarrollo deberán
considerar en sus estrategias,
programas y proyectos, crite-
rios que les permitan estimar
los costos y beneficios ambien-
tales para definir las accio-
nes que garanticen a las actua-
les y futuras generaciones una
adecuada oferta ambiental;

j) Proceso de planeación.
El plan de desarrollo estable-
cerá los elementos básicos que

comprendan la planificación
como una actividad continua,
teniendo en cuenta la formula-
ción, aprobación, ejecución,
control y evaluación;

k) Eficiencia. Para el de-
sarrollo de los lineamientos
del plan y en cumplimiento de
los planes de acción se deberá
optimizar el uso de los recur-
sos financieros, humanos y
técnicos necesarios;

l) Viabilidad. Las estra-
tegias programas y proyectos
del plan de desarrollo deben
ser factibles de realizar, se-
gún, los ingresos que se proyec-
ten y el tiempo disponible para
alcanzarlas;

m) Coherencia. Los progra-
mas y proyectos del Plan Nacio-
nal de Desarrollo, el Estatal
y los municipales deberán ser
coherentes en cuanto a objeti-
vos y estrategias;

n) El Plan Estatal de
Desarrollo y los Planes Muni-
cipales estarán conformados
por: una parte general, de ca-
rácter estratégico, y por un
plan de inversiones de carácter
operativo.

ARTÍCULO 3o.- Para los
efectos de esta ley, se entien-
de por planeación estatal del
desarrollo, la ordenación ra-
cional y sistemática de accio-
nes y políticas públicas que
tienen como propósito la trans-
formación de la realidad del
Estado y la igualdad de opor-
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tunidades entre mujeres y hom-
bres, de conformidad con las
normas, principios y objeti-
vos que las constituciones fe-
deral y estatal y las leyes co-
rrespondientes establecen.

A través de la planeación se
fijarán objetivos, metas, estra-
tegias y prioridades; se asig-
narán recursos, responsabilida-
des y tiempos de ejecución, se
coordinarán acciones, se garan-
tizará información desagregada
por sexo, grupos de edad, perte-
nencia étnica y tipos de lo-
calidad y se evaluarán resulta-
dos.

ARTÍCULO 4o.- Es responsa-
bilidad del Ejecutivo del Es-
tado conducir la planeación
del desarrollo de la entidad,
con pleno respeto a los dere-
chos humanos y la dignidad de
las personas, y con la parti-
cipación responsable y  demo-
crática del poder legislati-
vo, los gobiernos municipales
y de las ciudadanas y ciudada-
nos guerrerenses, de confor-
midad con lo dispuesto en la
presente Ley.

Corresponde al Ejecutivo
del Estado conducir la políti-
ca estatal en materia de igual-
dad, de derechos y oportunida-
des, entre mujeres y hombres,
bajo el principio de no discri-
minación.

ARTÍCULO 5o.- Es responsa-
bilidad de los Ayuntamientos
conducir la planeación del de-
sarrollo municipal, en el ámbi-

to las competencias que les
otorga la presente Ley y demás
disposiciones aplicables en la
materia, con pleno respeto a
los derechos humanos y la dig-
nidad de las personas, y con la
participación responsable y
democrática de las ciudadanas
y ciudadanos guerrerenses, de
conformidad con lo dispuesto
en la presente Ley.

Los Ayuntamientos deberán
conducir la política munici-
pal en materia de igualdad
entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

ARTÍCULO 6o.- El Plan Esta-
tal de Desarrollo estará con-
formado por una parte general
y un plan de inversiones.

ARTÍCULO 7o. La parte ge-
neral del plan estará confor-
mada por:

a) El diagnóstico general;
el cual, describirá la situa-
ción en al menos 12 áreas de
política pública y contendrá
como mínimo  la siguiente in-
formación:

1. Gobierno y Población
Número de habitantes
Tasa de migración
Número de conflictos laborales
Número de conflictos agrarios
Número de conflictos entre autoridades
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2. Pobreza y Grupos Vulnerables
Porcentaje de personas en pobreza alimentaria, patrimonial y de capacidades Índice
de Gini
Porcentaje de personas con seguridad social

3. Administración
Balance Fiscal
Deuda Pública
Tasa de evasión fiscal
Ingresos propios
Transferencias

4. Infraestructura
Porcentaje de hogares con servicio de energía eléctrica
Porcentaje de hogares con servicio de drenaje
Porcentaje de hogares con servicio de agua potable
Porcentaje de comunidades con vías de comunicación

5. Seguridad Pública y Protección Civil
Tasa de homicidios
Tasa de secuestros
Tasa de asaltos
Tasa de hacinamiento carcelario
Tasa de personas que tuvieron que ser damnificadas por alguna contingencia.

6. Educación
Índice de Analfabetismo
Porcentaje de personas entre 3 – 25 años que acuden a la Escuela (Desglosado
por nivel educativo: preescolar, primaria, secundaria, media – superior, técnica y
profesional)
Tasas de aprobación
Resultado de las evaluaciones que realice la Secretaria de Educación Pública
Tasa de deserción por nivel educativo
Inversión Total en Ciencia y Tecnología (% del PIB)
Estímulos a la creación e innovación
Tasa de bibliotecas por cada 100, 000 habitantes

7. Salud
Tasa de mortalidad
Esperanza de vida al nacer
Tasa de fecundidad
Tasa de natalidad
Tasa de mortalidad infantil
Tasa de mortalidad materna
Tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino
Desnutrición Infantil
Desnutrición Materna
Muertes por Dengue
Disposición de médicos y servicios de Salud
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b) Los objetivos estatales
y sectoriales según resulte del
diagnóstico general.

c) Las metas estatales y
sectoriales de la acción esta-
tal a mediano y largo plazo y
los procedimientos y mecanis-
mos generales para lograrlos;
las metas deberán ser cuanti-
ficables y estarán relaciona-
das con la información que re-
sulte del diagnóstico general.

d) Las estrategias y polí-
tica en materia económica, so-
cial y ambiental que guiarán la
acción del Gobierno para alcan-
zar los objetivos y metas que
se hayan definido.

e) Las formas, medios e
instrumentos de vinculación y
armonización de la planeación
estatal con la planeación na-
cional, regional, municipal, y
de las comunidades indígenas.

8. Industria, Comercio y Crecimiento Regional
PIB desglosado por los principales sectores de la economía
Tasa de Desempleo
Tasa de Participación Económica
Tiempo requerido para la consolidación de negocios.
Balanza Comercial

9. Turismo
Tasa de ocupación hotelera
Visitantes Nacionales
Visitantes Extranjeros
Número de ciudades turísticas
Ingresos por turismo

10. Desarrollo Rural
Producción agrícola: Hectáreas sembradas de los principales cultivos
Producción Ganadera
Producción Pesquera
Producción Forestal
Salud vegetal: Hectáreas de cultivo afectadas por plagas, y principales infecciones
vegetales.
Salud Animal: Principales causas de morbilidad animal

11. Medio Ambiente
Áreas protegidas
Hectáreas deforestadas
Toneladas de desechos reciclados

12. Igualdad entre mujeres y hombres
Índice de Desarrollo Humano
Índice de Desarrollo de Género
Indice de Potenciación de Género
Índice de Seguridad Humana
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ARTÍCULO 8o.- El plan de
inversiones de las entidades
públicas del orden estatal in-
cluirá principalmente:

a) La proyección de los
recursos financieros disponi-
bles para su ejecución y su ar-
monización con los planes de
gasto público;

b) La descripción de los
principales programas y sub-
programas, con indicación de
sus objetivos y los proyectos
prioritarios de inversión; así
como las entidades de la admi-
nistración pública estatal o
paraestatal que serán respon-
sables de ejecutar dichas es-
trategias;

c) Los presupuestos plu-
rianuales mediante los cuales
se proyectarán en los costos de
los programas más importantes
de inversión pública contempla-
dos en la parte general;

d) La especificación de
los recursos financieros e in-
versiones que se destinarán de
manera prioritaria a garanti-
zar el acceso a la educación,
salud, una vida libre de vio-
lencia para las mujeres gue-
rrerenses, y

e) La especificación de
los mecanismos idóneos para su
ejecución.

ARTÍCULO 9o.- Presupuestos
plurianuales. Se entiende por
presupuestos plurianuales la
proyección de los costos y fuen-

tes de financiación de los prin-
cipales programas y proyectos
de inversión pública, cuando
éstos requieran para su eje-
cución más de una vigencia
fiscal.

Cuando en un sector o sec-
tores de inversión pública se
hubiere iniciado la ejecución
de proyectos de largo plazo, an-
tes de iniciarse otros, se pro-
curará que los primeros tengan
garantizada la financiación hasta
su culminación.

ARTÍCULO 10.- El diagnós-
tico del estado, las metas, ob-
jetivos, programas y estrate-
gias del Plan Estatal de Desa-
rrollo deberán presentarse de
manera desglosada por sexo,
grupos de edad, estado civil,
grupos poblacionales y perte-
nencia étnica.

CAPÍTULO III
LOS PLANES MUNICIPALES DE

DESARROLLO

ARTÍCULO 11.- Los Planes
Municipales de Desarrollo es-
tarán conformados por una par-
te general y un plan de inversio-
nes.

ARTÍCULO 12.- La parte ge-
neral del plan estará confor-
mada por:

a) El diagnóstico general;
el cual, describirá la situa-
ción en al menos 12 áreas de po-
lítica pública y contendrá co-
mo mínimo  la siguiente infor-
mación:
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1. Gobierno y Población
Número de habitantes
Tasa de migración
Número de conflictos laborales
Número de conflictos agrarios
Número de conflictos entre autoridades

2. Pobreza y Grupos Vulnerables
Porcentaje de personas en pobreza alimentaria, patrimonial y de capacidades
Índice de Gini
Porcentaje de personas con seguridad social

3. Administración
Balance Fiscal
Deuda Pública
Tasa de evasión fiscal
Ingresos propios
Transferencias

4. Infraestructura
Porcentaje de hogares con servicio de energía eléctrica
Porcentaje de hogares con servicio de drenaje
Porcentaje de hogares con servicio de agua potable
Porcentaje de comunidades con vías de comunicación

5. Seguridad Pública y Protección Civil
Tasa de homicidios
Tasa de secuestros
Tasa de asaltos
Tasa de hacinamiento carcelario
Tasa de personas que tuvieron que ser damnificadas por alguna contingencia.

6. Educación
Índice de Analfabetismo
Porcentaje de personas entre 3 – 25 años que acuden a la Escuela (Desglosado por
nivel educativo: preescolar, primaria, secundaria, media – superior, técnica y profesional)
Tasas de aprobación
Resultado de las evaluaciones que realice la Secretaria de Educación Pública
Tasa de deserción por nivel educativo
Inversión Total en Ciencia y Tecnología
Estímulos a la creación e innovación
Tasa de bibliotecas por cada 100, 000 habitantes
Infraestructura educativa existente y promedio de estudiantes por maestro.
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b) Los objetivos municipa-
les y sectoriales, según re
sulte del diagnóstico general;

c) Las metas a mediano y
largo plazo y los procedimien-

7. Salud
Tasa de mortalidad
Esperanza de vida al nacer
Tasa de fecundidad
Tasa de natalidad
Tasa de mortalidad infantil
Tasa de mortalidad materna
Tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino
Desnutrición Infantil
Desnutrición Materna
Muertes por Dengue
Disposición de médicos y servicios de Salud

8. Industria, Comercio y Crecimiento Regional
Tasa de Desempleo
Tasa de Participación Económica
Tiempo requerido para la consolidación de negocios.

9. Turismo
Tasa de ocupación hotelera
Visitantes Nacionales
Visitantes Extranjeros
Ingresos por turismo

10. Desarrollo Rural
Producción agrícola: Hectáreas sembradas de los principales cultivos
Producción Ganadera
Producción Pesquera
Producción Forestal
Salud vegetal: Hectáreas de cultivo afectadas por plagas, y principales infecciones
vegetales.
Salud Animal: Principales causas de morbilidad animal

11. Medio Ambiente
Áreas protegidas
Hectáreas deforestadas
Toneladas de desechos reciclados

12. Igualdad entre mujeres y hombres
Índice de Desarrollo Humano
Índice de Desarrollo de Género
Índice de Potenciación de Género
Índice de Seguridad Humana
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tos y mecanismos generales pa-
ra lograrlos; las metas debe-
rán ser cuantificables y esta-
rán relacionadas con la infor-
mación que resulte del diagnós-
tico general;

d) Las estrategias y polí-
tica en materia económica, so-
cial y ambiental que guiarán la
acción del Gobierno para alcan-
zar los objetivos y metas que se
hayan definido;

d) Las formas, medios e
instrumentos de vinculación y
armonización de la planeación
municipal con la planeación na-
cional, regional y estatal.

ARTÍCULO 13.- El plan de
inversiones incluirá princi-
palmente:

a) La proyección de los
recursos financieros disponi-
bles para su ejecución y su ar-
monización con los planes de
gasto público;

b) La descripción de los
principales programas y subpro-
gramas, con indicación de sus
objetivos y metas y los proyec-
tos prioritarios de inver-
sión; así, como las entidades
y organismos que serán respon-
sables de ejecutarlos. Dentro
de estos programas se contem-
plarán la promoción de la
igualdad de oportunidades para
mujeres y hombres, en especial
en los servicios de salud y el
acceso a la educación, la pre-
vención de la violencia de gé-
nero hacia las mujeres y la

promoción de la vigencia de los
derechos humanos, y

c) Los presupuestos plu-
rianuales mediante los cuales
se proyectarán en los costos de
los programas más importantes
de inversión pública contem-
plados en la parte general; y

d) La especificación de los
mecanismos idóneos para su eje-
cución.

ARTÍCULO 14.- El diagnós-
tico del municipio, las metas,
objetivos, programas y estra-
tegias del Plan Municipal de
Desarrollo deberán presentarse
de manera desglosada por grupos
de edad, sexo, estado civil,
nivel pertenencia étnica y
grupos poblacionales.

CAPÍTULO IV
PROGRAMAS SECTORIALES,

INSTITUCIONALES, REGIONALES
Y ESPECIALES

ARTÍCULO 15.- Los progra-
mas sectoriales se sujetarán a
las previsiones contenidas en
el Plan y tomarán en cuenta las
incluidas en los Planes Munici-
pales. Especificarán los obje-
tivos, prioridades y políticas
que regirán el desempeño de las
actividades del sector adminis-
trativo de que se trate. Asi-
mismo, contendrán estimacio-
nes de recursos y determinacio-
nes de metas propuestas y seña-
larán responsables de su ejecu-
ción. Su vigencia será de seis
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años y su revisión, y en su ca-
so, modificación o actualiza-
ción deberá realizarse por lo
menos cada tres años.

ARTÍCULO 16.- Los progra-
mas institucionales que deban
elaborar las entidades paraes-
tatales y paramunicipales, se
sujetarán a las previsiones
contenidas en el Plan Estatal,
en los planes municipales y en
el programa sectorial corres-
pondiente. Su vigencia será de
seis años y su revisión, y en
su caso, modificación o actua-
lización será trienal.

ARTÍCULO 17.- Los progra-
mas regionales serán formula-
dos al interior del Comité de
Planeación para el Desarrollo
del Estado, con la participa-
ción de las entidades, depen-
dencias y, en su caso, los muni-
cipios que se encuentren in-
volucrados. La vigencia de los
programas será determinada por
las autoridades de planeación
y la evaluación será, al menos,
trienal. Las regiones que com-
prende el estado son:

1. Acapulco
2. Centro
3. Costa Chica
4. Costa Grande
5. Norte
6. Montaña
7. Tierra Caliente

ARTÍCULO 18.- Los progra-
mas especiales serán diseña-
dos para atender las priorida-
des que se establezcan en el
Plan Estatal de Desarrollo, y

se referirán a estrategias que
deban ser ejecutadas por dos o
más dependencias. Los progra-
mas especiales serán formula-
dos por el Comité de Planeación,
quien establecerá la depen-
dencia que coordinará su ejecu-
ción. La vigencia de los pro-
gramas estará establecida por
el Comité de Planeación y la
evaluación será, al menos, trie-
nal.

ARTÍCULO 19.- En todo caso,
los programas sectoriales, ins-
titucionales, regionales y es-
peciales seguirán los princi-
pios señalados en el artículo
2 de esta Ley y contendrán:

I. El diagnóstico, que se-
guirá los elementos metodoló-
gicos y conceptuales estable-
cidos en el artículo 11 de esta
Ley;

II. Las metas y objetivos
específicos en función de las
prioridades establecidas en el
Plan Estatal de Desarrollo;

III. Los subprogramas, lí-
neas programáticas y accio-
nes, que especifiquen la forma
en que contribuirán a la con-
ducción del desarrollo de la
entidad;

IV. La relación con otros
instrumentos de planeación;

V. Las responsabilidades
que regirán el desempeño en su
ejecución; Las acciones de coor-
dinación, en su caso, con depen-
dencias federales y otras enti-
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CAPÍTULO V
DEL SISTEMA ESTATAL DE
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA

ARTÍCULO 24.- El Sistema
Estatal de Planeación Democrá-
tica es el instrumento creado
por el Estado de Guerrero para
formular, ejecutar, controlar
y evaluar los planes y progra-
mas de desarrollo.

ARTÍCULO 25.- Son autori-
dades y órganos responsables
del Sistema Estatal de Planea-
ción Democrática:

I. El Congreso del Estado;

II. El Gobernador o Gober-
nadora Constitucional del Es-
tado;

III. Los Ayuntamientos;

IV. El Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado
de Guerrero (COPLADEG);

V. Los Comités de Planea-
ción para el Desarrollo Munici-
pal;

VI. Las Dependencias y En-
tidades de la Administración
Pública Estatal, Paraestatal y
Municipal;

dades o municipios; y Los meca-
nismos específicos para la eva-
luación, actualización y, en su
caso, corrección del programa.
En el diagnóstico se analizaran
las diferencias subsistentes
entre hombres y mujeres, gru-
pos de edad y grupos pobla-
cionales; el objetivo es que
las estrategias respondan a
las desigualdades y promuevan
desarrollo y equidad.

ARTÍCULO 20.- Las depen-
dencias y entidades encarga-
das de la ejecución del Plan
Estatal y de los planes de los
Municipios, así como de los
programas sectoriales e insti-
tucionales, elaborarán pro-
gramas operativos anuales que
incluirán los aspectos admi-
nistrativos y de política eco-
nómica y social correspondien-
te. Estos programas operativos
anuales, que deberán ser con-
gruentes entre sí, regirán du-
rante el año respectivo, las
actividades de la administra-
ción pública en su conjunto.

ARTÍCULO 21.- Los progra-
mas sectoriales, institucio-
nales, regionales y especiales,
y los programas operativos anua-
les deberán ser sometidos a la
aprobación del Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del
Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 22.- El Plan Es-
tatal de Desarrollo y todos los
programas que de él se deriven,
una vez aprobados, se publica-
rán en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado.

ARTÍCULO 23.- Los planes
municipales y los programas
que de ellos se desprendan se-
rán publicados en la Gaceta Mu-
nicipal respectiva.
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VII. Las Dependencias y En-
tidades de la Administración
Pública Federal que tienen re-
presentación en el Estado.

ARTÍCULO 26.- Las disposi-
ciones reglamentarias de esta
Ley establecerán las normas de
organización y funcionamiento
del Sistema Estatal de Planea-
ción Democrática a que deberán
sujetarse las actividades con-
ducentes a la formulación, apro-
bación, ejecución, control y
evaluación de los planes y pro-
gramas a que la misma se refie-
re.

ARTÍCULO 27.- A la Secre-
taría de Desarrollo Social le
corresponde:

I. Integrar el Plan Esta-
tal de Desarrollo, así como el
programa operativo anual para
la ejecución del mismo, toman-
do en cuenta los planes muni-
cipales de desarrollo y las
propuestas de las Dependencias
y Entidades de la Administra-
ción Pública Federal, Estatal
y Municipal, así como las de
los grupos sociales organiza-
dos y de los particulares;

II. Prestar asesoría téc-
nica, en materia de planeación
a los ayuntamientos de la en-
tidad que los soliciten;

III. Vigilar que los pla-
nes y programas que se generen
en el Sistema Estatal de Pla-
neación, mantengan congruen-
cia entre sí; así como con el
Plan Nacional de Desarrollo;

IV. Promover y coordinar
actividades de capacitación e
investigación en materia de
Planeación entre las Entidades,
Dependencias y Organismos de la
Administración Pública Fede-
ral, Estatal y Municipal. Para
ello, se buscará asesoría de
las Instituciones de Educación
Superior, de Investigación, de
Organismos Civiles y de perso-
nas expertas en la materia;

V. Vigilar que los presu-
puestos de las diversas Depen-
dencias de la Administración
Pública sean congruentes con
el Plan Estatal de Desarrollo;

VI. Proponer los métodos,
procesos, lineamientos y estra-
tegias que deberán seguirse,
para garantizar el desarrollo
sustentable, el respeto a los
derechos humanos, la igualdad
entre mujeres y hombres, la no
discriminación, el respeto a
la dignidad de las personas y
el derecho a una vida libre de
violencia;

VII. Evaluar los resulta-
dos de la ejecución de los Pro-
gramas presentados en el Plan;
para así corregir las desvia-
ciones detectadas y reformar,
en su caso, los programas res-
pectivos;

VIII. Coordinar las acti-
vidades relacionadas con la
generación, captación y pro-
cesamiento de la información
estadística y geográfica que
se produzca, a fin de consoli-
dar el Sistema Estatal vincu-
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lado a los sistemas nacionales
de estadística y de informa-
ción geográfica.

ARTÍCULO 28.- A la Secre-
taría de la Mujer le correspon-
de:

I. Establecer los linea-
mientos de planeación en mate-
ria de equidad de género que
deberán ser aplicados, de mane-
ra transversal en el Plan de
Desarrollo Estatal y todos los
planes y programas que de él se
deriven, bajo los principios
del respeto a la dignidad de
las mujeres, la igualdad entre
mujeres y hombres, el respeto
al derecho de las mujeres a una
vida libre de violencia y, en
general de los derechos huma-
nos de las mujeres;

II. Coordinar los progra-
mas especiales, en materia de
equidad y género, de las entida-
des de la administración pú-
blica estatal;

III. Formular propuestas a
las dependencias de la admi-
nistración pública estatal, pa-
raestatal y a los municipios,
sobre la asignación de recursos
que requieran los programas pa-
ra promover la igualdad entre
hombres y mujeres.

ARTÍCULO 29.- A la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración le corresponde:

I. Elaborar el plan de In-
versiones, con perspectiva de
género, para integrarlo al Plan

Estatal de Desarrollo, en coor-
dinación con el Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del
Estado;

II. Diseñar y operar un
sistema presupuestal y conta-
ble congruente con los objeti-
vos y prioridades del Plan Es-
tatal y de los programas que de
él se deriven;

III. Procurar el cumpli-
miento de los objetivos y prio-
ridades del Plan Estatal y de
los programas en el ejercicio
de sus atribuciones financie-
ras y crediticias;

IV. Garantizar el equili-
brio fiscal.

ARTÍCULO 30.- La Contra-
loría del Estado ejercerá el
control y la vigilancia de los
recursos del Estado destina-
dos a la consecución de los ob-
jetivos y prioridades del Plan
Estatal y de los programas que
de él se deriven; disponiendo
las medidas necesarias para su
correcta aplicación, de con-
formidad con lo que dispongan
los ordenamientos respecti-
vos.

Asimismo fiscalizará los
recursos federales que sean
transferidos al Estado y los
que éste canalice hacia los Mu-
nicipios en los términos de los
convenios o acuerdos de coor-
dinación que se celebren, for-
taleciendo el Sistema Estatal
de Control y Evaluación.
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ARTÍCULO 31.- El Comité de
Planeación para el Desarrollo
del Estado de Guerrero es un
órgano administrativo descon-
centrado sin personalidad ju-
rídica ni patrimonio propio, y
subordinado jerárquicamente al
titular del Ejecutivo Estatal.
Se integrará de la siguiente
manera:

I. Por un Presidente o pre-
sidenta, que será el Goberna-
dor o gobernadora del Estado;

II. Por el Coordinador o
coordinadora, que designe el
Gobernador o Gobernadora del
Estado;

III. Por un Secretario o
Secretaria Técnica, quien será
el Delegado o Delegada Estatal
de la Secretaría de Desarrollo
Social del gobierno federal;

IV. Por los y las titulares
de las dependencias de la Ad-
ministración Pública Estatal
y entidades Paraestatales;

V. Por los y las titulares
de las delegaciones o equiva-
lentes de las dependencias y
entidades federales que ac-
túen en el Estado que acepten
la invitación del Ejecutivo;

VI. Por los presidentes y
presidentas  municipales;

VII. Por las legisladoras
y legisladores federales y lo-
cales;

VIII. Así como por repre-

sentantes de instituciones de
educación superior, organis-
mos científicos y de investi-
gación y personas expertas en
los temas de política pública
que señala esta Ley.

ARTÍCULO 32.- Los acuerdos
y resoluciones del Comité se
tomarán por mayoría de votos de
los asistentes.

ARTÍCULO 33.- El Presiden-
te o presidenta del Comité po-
drá establecer subcomités sec-
toriales, regionales y especia-
les, grupos de trabajo y otros
organismos auxiliares para la
atención de las actividades de
la planeación estatal, de acuer-
do a las disposiciones reglamen-
tarias de esta Ley.

Los subcomités y grupos de
trabajo a que se hace referen-
cia en el párrafo anterior for-
marán parte del Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del
Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 34.- Son objeti-
vos del Comité:

I. Coordinar las activida-
des de Planeación del Estado de
Guerrero;

II. Convocar a foros de
consulta popular para la ela-
boración del Plan Estatal de
Desarrollo y de los Programas
Sectoriales, Institucionales,
Regionales y Especiales; así
como recibir las propuestas
ciudadanas y de autoridades
municipales, comunales y eji-
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dales para la integración del
Banco de Programas y Proyec-
tos;

III. Formular los Planes
Regionales y Especiales de De-
sarrollo;

IV. Elaborar y mantener
actualizado el Banco Estatal
de Programas y Proyectos, to-
mando en cuenta las propuestas
de  los municipios, las comu-
nidades y ejidos y de la ciu-
dadanía en general;

V. Colaborar, con las au-
toridades de planeación de la
federación y de otras entida-
des, en la definición, instru-
mentación y evaluación de pla-
nes para el desarrollo de re-
giones interestatales. Así como
para establecer acuerdos de
cooperación que contribuyan a
lograr las metas y objetivos
del Plan Nacional y el Plan
Estatal de Desarrollo;

VI. Colaborar con la Se-
cretaría de Finanzas y Admi-
nistración en la elaboración
del Plan de Inversiones;

VII. Promover la celebra-
ción de acuerdos de coopera-
ción entre el sector público y
la ciudadanía para contribuir
al desarrollo del Estado;

VIII. Contribuir con la Se-
cretaría de Desarrollo Social
en la elaboración del diagnós-
tico de la situación socioeco-
nómica del Estado;

IX. Brindar asesoría téc-
nica a los municipios y enti-
dades que lo soliciten en la
elaboración de los Programas y
Planes que desarrollen;

X. Promover la descentra-
lización y desconcentración
de la función pública; para
asegurar la participación de
los Municipios en la programa-
ción, ejecución y evaluación
de programas y obras;

XI. Evaluar el desarrollo
de los programas y acciones
concertados en el marco del
Convenio Único de Coordina-
ción, entre la Federación y el
Estado e informar periódica-
mente de los resultados al Eje-
cutivo Estatal y al Ejecutivo
Federal, a través de la Secre-
taría de Desarrollo Social del
gobierno federal;

XII. Evaluar el desarrollo
de los programas y acciones
convenidos con los Ayuntamien-
tos en los convenios de coor-
dinación del Estado y los Mu-
nicipios;

XIII. Evaluar el desarro-
llo de los programas y acciones
concertados entre la Federa-
ción y el Estado, e informar de
los resultados al Ejecutivo
Estatal, y al gobierno fede-
ral, a través  de la Secretaría
de Desarrollo Social.

El Comité se coordinará
con la Secretaría de Desarro-
llo Social y la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público del
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Gobierno Federal, a fin de que
sus acciones coincidan con las
políticas generales de desarro-
llo nacional, regional y secto-
rial.

ARTÍCULO 35.- Las Depen-
dencias y Entidades de la Ad-
ministración Pública Estatal
estarán obligadas a partici-
par en el proceso de planeación
inscrito en el Sistema Estatal
de Planeación Democrática, y
sus acciones deberán sujetar-
se a las políticas y priorida-
des del Plan Estatal de Desarro-
llo y sus programas respecti-
vos.

ARTÍCULO 36.- Corresponde
a las Dependencias de la Admi-
nistración Pública Estatal:

I. Intervenir, respecto de
las materias que le competen,
en la elaboración del Plan Es-
tatal de Desarrollo;

II. Elaborar programas sec-
toriales, tomando en cuenta el
diagnóstico que se presente en
el Plan Estatal de Desarrollo,
el Banco de Programas y Proyec-
tos de inversión,  las propues-
tas que presenten las entida-
des del sector y los ayunta-
mientos, así como las opinio-
nes de la ciudadanía; al mismo
tiempo, deberán enviar a la Se-
cretaría de Finanzas y Adminis-
tración la propuesta de inver-
sión, con sus respectivos expe-
dientes técnicos;

III. Asegurar la congruen-
cia de los programas sectoria-

les con el Plan Estatal, con los
planes municipales y con los
programas que de ellos se de-
riven;

IV. Armonizar los presu-
puestos anuales de la depen-
dencia con las metas, objeti-
vos y estrategias que se plan-
teen en el Plan Estatal de
Desarrollo;

V. Coordinar las activida-
des de planeación con las en-
tidades paraestatales que se
agrupen en su sector, según lo
determine el titular del Poder
Ejecutivo;

VI. Vigilar que las enti-
dades del sector que coordinan
conduzcan sus actividades con-
forme al Plan Estatal de Desa-
rrollo y al programa sectorial
correspondiente;

VII. Verificar periódica-
mente la relación que guarden
los programas y presupuestos de
las entidades paraestatales del
sector que coordinen, así como
los resultados de su ejecución,
con los objetivos y prioridades
de los programas sectoriales, a
fin de adoptar las medidas nece-
sarias para corregir las des-
viaciones detectadas y reformar
en su caso los programas respec-
tivos.

ARTÍCULO 37.- Las entida-
des paraestatales deberán:

I. Participar en la elabo-
ración de los programas del sec-
tor al que pertenezcan mediante
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la presentación a la Secreta-
ría del ramo, de propuestas re-
lacionadas con sus funciones y
objetivos;

II. Elaborar el programa
institucional, tomando en cuen-
ta la información del Banco Es-
tatal, y los bancos municipa-
les,  de Programas y Proyectos;
así como las demandas ciudada-
nas;

III. Evaluar anualmente,
el grado de avance en las metas
propuestas en el Programa Ins-
titucional, el Programa Secto-
rial y el Plan Estatal de De-
sarrollo, dentro del área que
le corresponda.

CAPÍTULO VI
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA

ARTÍCULO 38.- El Sistema
Municipal de Planeación Demo-
crática tiene como propósito
formular, ejecutar, controlar
y evaluar los planes y progra-
mas municipales de desarrollo.

ARTÍCULO 39.- Son autori-
dades y órganos responsables
del Sistema Municipal de Pla-
neación Democrática:

1. El Cabildo Municipal,

2. Las autoridades comuna-
les y ejidales,

3. Las Dependencias y
Entidades de la Administración
Pública Municipal,

4. Las instancias estatal
y federal que tengan residencia
en el ámbito territorial del Mu-
nicipio.

ARTÍCULO 40.- Los Comités
de Planeación para el Desarro-
llo Municipal, serán los res-
ponsables de coordinar el Siste-
ma Municipal de Planeación Demo-
crática.

Se integrarán de la si-
guiente manera:

I. Por un Presidente o Pre-
sidenta, que será la Presiden-
ta o Presidente Municipal;

II. Por una Coordinadora o
Coordinador y un Secretario o
Secretaria Técnica, que serán
designados por la Presidenta o
Presidente Municipal;

III. Por los y las titula-
res de las dependencias de la
Administración Pública Muni-
cipal y entidades Paramunici-
pales;

IV. Por las y los titulares
de las delegaciones o equiva-
lentes de las dependencias y
entidades federales y estata-
les que actúen en el municipio
y acepten la invitación del
presidente o presidenta muni-
cipal.

Así como por representan-
tes de instituciones de educa-
ción superior, organismos cien-
tíficos y de investigación y
personas expertas en los temas
de política pública que señala
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esta Ley.

ARTÍCULO 41.- A los Comi-
tés Municipales de Planeación
les corresponde, sin perjuicio
de lo que dispongan los ayunta-
mientos respectivos, lo siguien-
te:

I. Establecer los procedi-
mientos, proyectar y coordinar
las actividades de planeación
en el ámbito territorial del Mu-
nicipio, con la participación
de la sociedad;

II. Convocar a foros de
consulta popular para la elabo-
ración del Plan Municipal de
Desarrollo y recibir las pro-
puestas ciudadanas;

III. Elaborar el Plan Mu-
nicipal de Desarrollo corres-
pondiente, tomando en cuenta
las propuestas de las Depen-
dencias Entidades y Organis-
mos auxiliares de la Adminis-
tración Pública Municipal, las
autoridades comunales y eji-
dales; así como los plantea-
mientos y propuestas de los
grupos sociales y de la ciudada-
nía en general.

Cuidar que el Plan Munici-
pal y los programas que se
generen en el sistema, manten-
gan congruencia en su elabora-
ción y contenido con el Plan
Nacional, el Plan Estatal y los
Programas Federales y Estata-
les cuyo alcance sea el ámbito
del Municipio respectivo.

ARTÍCULO 42.- Los Ayunta-

mientos dictarán los linea-
mientos generales de planea-
ción, considerando los Siste-
mas Nacional y Estatal de Pla-
neación y deberán:

I. Adecuar sus bases re-
glamentarias en materia de pla-
neación, en el Bando de Policía
y Buen Gobierno;

II. Constituir el Comité
de Planeación Municipal y vin-
cularlo al Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado
de Guerrero (COPLADEG);

III. Elaborar el banco
municipal de programas y pro-
yectos, el cual es un instru-
mento para la planeación que
registra los programas y pro-
yectos viables técnica, ambien-
tal y socioeconómicamente, sus-
ceptibles de financiación con
recursos del Presupuesto Muni-
cipal y del Estado;

IV. Celebrar con el Ejecu-
tivo del Estado, los convenios
o acuerdos necesarios para la
formulación, control y evalua-
ción de los planes municipales
de desarrollo y sus programas
respectivos;

V. Organizar foros de con-
sulta popular y recibir propues-
tas ciudadanas; y así, asegu-
rar la participación democráti-
ca de la población en la defi-
nición del Plan Municipal de
Desarrollo y de sus programas
respectivos.

ARTÍCULO 43.- Las autori-
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dades comunales y ejidales ten-
drán la obligación de elaborar
el Banco de Programas y Proyec-
tos para que la información se
considere en la elaboración
del Plan Municipal de Desarro-
llo.

No se podrá excluir a las
comunidades y ejidos de las
acciones y obras que se progra-
men para cada ejercicio fis-
cal.

Los Comisarios Municipa-
les y los Presidentes de los
Comisariados Ejidales y de Bie-
nes Comunales, cuando no se ob-
serve lo prevenido en el Ar-
tículo 102 de la Constitución
Política del Estado, podrán
acudir al Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo en los
términos de la propia Ley; para
que imponga las sanciones que
contempla la Ley de Justicia
Administrativa y la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos.

ARTÍCULO 44.- Para las ac-
tividades estatales de pla-
neación se prevé un proceso
que lo constituyan cinco eta-
pas fundamentales: formula-
ción y aprobación, instrumen-
tación, ejecución, control y
evaluación. En todas ellas se
vigilará la promoción del
desarrollo sustentable con
perspectiva de género:

I. De formulación y apro-
bación  La elaboración del pro-
yecto del Plan Estatal de Desa-
rrollo, que debe ser sometido

por el Gobierno al Congreso del
Estado durante los cuatro me-
ses siguientes a la iniciación
del periodo gubernamental, se
podrá adelantar conforme a las
disposiciones siguientes.

Una vez que sea electo el
Gobernador o Gobernadora del
Estado, todas las dependen-
cias de la administración y en
particular, las autoridades
de planeación, le prestarán el
apoyo administrativo, técnico
y de información que sea nece-
saria para adelantar las ges-
tiones que permitan iniciar la
formulación del plan de desa-
rrollo.

El Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado
coordinará las actividades de
Planeación. Las autoridades
estatales de planeación garan-
tizarán la participación acti-
va de los municipios en el pro-
ceso de elaboración del plan.

El Congreso del Estado, en
un plazo que no exceda de
treinta días a partir de su
recepción, aprobará y remiti-
rá el Plan Estatal de Desarro-
llo al ejecutivo Estatal, a fin
de que se le otorgue vigencia,
ordene su publicación y proce-
da a su ejecución.

II. De instrumentación, en
la que se procederá a la ela-
boración de los programas ope-
rativos anuales de corto plazo
expresados en términos de me-
tas específicas o cuantifica-
bles; así como de los requeri-
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Inversión Estatal. El Banco de
Programas y Proyectos de In-
versión Estatal es un instru-
mento para la planeación que
registra los programas y pro-
yectos viables técnica, ambien-
tal y socioeconómicamente, sus-
ceptibles de financiación con
recursos del Presupuesto del
Estado.

III. De ejecución, es la
puesta en marcha del Plan es-
tatal y los programas emanados
del mismo, de acuerdo con la
asignación de recursos y res-
ponsabilidades a las depen-
dencias y entidades ejecutoras.

La Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos del Es-
tado deberán reflejar las me-
tas, objetivos y estrategias
propuestos en el Plan Estatal
de Desarrollo.

En la Exposición de Moti-
vos de la iniciativa de Ley de
ingresos del Estado, de la Ley
General de Ingresos y del Pre-
supuesto de Egresos del Esta-
do, el Ejecutivo del Estado ex-
plicará la forma en que se vin-
culan con las metas, objeti-
vos, estrategias que se esta-
blecen en el Plan Estatal de
Desarrollo; asimismo, se debe-
rá observar congruencia con el
Plan de Inversiones; en caso de
que existan desviaciones en-
tre las Proyecciones que esta-
blece el Plan y las que se con-
templan en las iniciativas, el
ejecutivo del estado deberá
explicar las razones, y en su
caso, determinará las accio-

mientos físicos, materiales,
técnicos, humanos y recursos de
toda índole para el cumplimien-
to de las mismas.

Con base en el Plan Estatal
de Desarrollo aprobado cada uno
de los organismos públicos de
la administración pública cen-
tral y paraestatal preparará
su correspondiente programa ope-
rativo anual.

En la elaboración del pro-
grama operativo anual y en la
programación del gasto se ten-
drán en cuenta los principios
a que se refiere el artículo
2o. de la presente Ley, y se to-
maran las medidas presupues-
tarias y de coordinación para
garantizar el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de vio-
lencia, de conformidad con los
Tratados Internacionales en ma-
teria de Derechos Humanos, así
como las disposiciones consti-
tucionales y legales pertinen-
tes.

Los planes y programas que
ejecuten las entidades esta-
tales con asiento en los muni-
cipios deberán ser consultados
previamente con las respecti-
vas autoridades de planeación,
de acuerdo con sus competen-
cias.

Con las propuestas de las
entidades estatales y paraes-
tatales, el Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del
Estado de Guerrero, elaborará
y mantendrá actualizado el Ban-
co de Programas y Proyectos de
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nes que se tomarán al respecto.
IV. De control, es la cap-

tación permanente de informa-
ción sobre la ejecución del
Plan y de los Programas para
medir desviaciones, evitarlas
y corregirlas oportunamente y
afinar las insuficiencias que
pudieran haber surgido en las
otras etapas.

V. En la evaluación, se
efectuará la revisión perió-
dica de resultados para obte-
ner conclusiones cuantitati-
vas y cualitativas sobre el
cumplimiento de los objetivos
del plan y de los programas; a
partir de los resultados obte-
nidos se incorporarán los cam-
bios y reorientaciones que re-
sulten convenientes para man-
tener flexibles y vigentes el
plan y los programas.

El Gobernador o gobernado-
ra del Estado, al informar cada
año ante el Congreso, acerca
del estado general que guarda
la administración pública, hará
mención expresa sobre las de-
cisiones adoptadas para la Eje-
cución del Plan Estatal de
Desarrollo y los Programas Sec-
toriales, así como el avance en
las metas propuestas en el
Plan. Asimismo, el contenido
de la Cuenta Anual de la Ha-
cienda pública del Estado de-
berá relacionarse con el Plan
Estatal de Desarrollo.

Los titulares de las De-
pendencias de la Administración
Pública Estatal y Organismos
Paraestatales podrán ser cita-

dos a comparecer ante el Congre-
so del Estado sobre la situa-
ción que guardan sus respecti-
vos ramos, deberán de informar
sobre la ejecución de sus pro-
gramas y el avance en la con-
secución de las metas propues-
tas en el Plan Estatal de Desa-
rrollo, en lo relativo a sus
propias atribuciones y respon-
sabilidades.

ARTÍCULO 45.- Para las ac-
tividades municipales de
planeación se prevé un proceso
de cinco etapas: formulación y
aprobación, instrumentación,
ejecución, control y evalua-
ción. En todas ellas se vigila-
rá la promoción del desarrollo
sustentable con perspectiva
de género:

I.- De formulación y apro-
bación  La elaboración del pro-
yecto del Plan Municipal de De-
sarrollo, que debe ser someti-
do por el Presidente Municipal
al Cabildo, durante los cuatro
meses siguientes a la inicia-
ción del periodo gubernamen-
tal, se podrá adelantar confor-
me a las disposiciones siguien-
tes.

Una vez que sea electo el
presidente municipal, todas las
dependencias de la administra-
ción y en particular, las auto-
ridades de planeación, le pres-
tarán el apoyo administrati-
vo, técnico y de información
que sea necesario para adelan-
tar las gestiones que permitan
iniciar la formulación del plan
de desarrollo.
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Las autoridades municipa-
les de planeación garantiza-
rán la participación activa de
las comunidades y ejidos en el
proceso de elaboración del
plan.

El Cabildo Municipal, en un
plazo que no exceda de treinta
días a partir de su recepción,
aprobará  el Plan Municipal de
Desarrollo, a fin de que se le
otorgue vigencia, ordene su
publicación en la Gaceta Muni-
cipal y proceda a su ejecución.

II.- De instrumentación,
en la que se procederá a la ela-
boración de los programas ope-
rativos anuales de corto pla-
zo, que contendrán metas espe-
cíficas o cuantificables; así
como los requerimientos físi-
cos, materiales, técnicos, hu-
manos y recursos de toda índole
para el cumplimiento de las
mismas.

Con base en el Plan Muni-
cipal de Desarrollo aprobado,
cada una de las entidades de
la administración pública mu-
nicipal y organismos  paramu-
nicipales prepararán su co-
rrespondiente programa ope-
rativo anual. En la elabora-
ción del programa operativo
anual y en la programación del
gasto se tendrán en cuenta los
principios a que se refiere el
artículo 2o. de la presente
Ley, así como las disposicio-
nes constitucionales y lega-
les pertinentes.

En la elaboración del

programa operativo anual y en
la programación del gasto se
tendrán en cuenta los princi-
pios a que se refiere el ar-
tículo 2o. de la presente Ley,
y se tomaran las medidas pre-
supuestarias y de coordina-
ción para garantizar el dere-
cho de las mujeres a una vida
libre de violencia, de confor-
midad con los Tratados Inter-
nacionales en materia de Dere-
chos Humanos, así como las
disposiciones constituciona-
les y legales pertinentes.

III.- De ejecución, es la
puesta en marcha del Plan Muni-
cipal y los programas emanados
del mismo, de acuerdo con la
asignación de recursos y res-
ponsabilidades a las depen-
dencias y entidades ejecutoras.

El Presupuesto Anual de
Egresos del Municipio, las
iniciativas de leyes y los pro-
gramas, reglamentos, decretos
y acuerdos que formulen los
Ayuntamientos señalaran las
relaciones que, en su caso,
existan entre el proyecto que
se trate y el Plan y los pro-
gramas respectivos.

IV.- De control, es la
captación permanente de in-
formación sobre la ejecución
del Plan y de los Programas pa-
ra medir desviaciones, evi-
tarlas y corregirlas oportu-
namente y afinar las insufi-
ciencias que pudieran haber
surgido en las otras etapas.

V.- En la evaluación, se
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efectuará la revisión perió-
dica de resultados para obte-
ner conclusiones cuantitati-
vas y cualitativas sobre el
cumplimiento de los objetivos
del plan y de los programas; a
partir de los resultados obte-
nidos se incorporarán los cam-
bios y reorientaciones que re-
sulten convenientes para man-
tener flexibles y vigentes el
plan y los programas.

De la misma forma, en el
Informe anual que presente el
Presidente Municipal, sobre el
estado que guarda la adminis-
tración pública, se deberá de-
tallar el avance de las metas
fijadas en el Plan Municipal y
los resultados de las acciones
previstas. Informarán sobre el
desarrollo y los resultados de
la aplicación de los instru-
mentos programados.

En su caso, explicará las
desviaciones ocurridas y las
medidas que se adopten para co-
rregirlas.

CAPÍTULO VII
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA

SOCIEDAD

ARTÍCULO 46.- Dentro de
los Sistemas Estatales y Muni-
cipales de Planeación Democrá-
tica tendrá lugar la partici-
pación y consulta de los diver-
sos grupos sociales, con el pro-
pósito de que la población ex-
prese sus opiniones para la
elaboración, actualización y
ejecución del Plan Estatal, de
los Planes Municipales y de los

Programas a que se refiere esta
Ley.

ARTÍCULO 47.- Las organi-
zaciones de obreros, campesi-
nos y grupos populares; las
instituciones académicas, pro-
fesionales y de investigación;
los organismos empresariales y
otras agrupaciones sociales,
los partidos, sindicatos o aso-
ciaciones políticas con regis-
tro, así como las ciudadanas y
ciudadanos en general, parti-
ciparán como órganos de con-
sulta permanente en los aspec-
tos de la planeación democrá-
tica, a través de los foros de
consulta popular que sean con-
vocados por el Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del
Estado y los Comités Municipa-
les. En los mismos foros par-
ticiparán los legisladores y
legisladoras federales y lo-
cales.

En el mismo sentido, la
ciudadanía tendrá el derecho
de enviar, en cualquier momen-
to, al Comité de Planeación pa-
ra el Desarrollo del Estado,
así como a los Comités munici-
pales, propuestas para que se
incluyan en el Banco de Progra-
mas y Proyectos de Inversión
Estatal y/o los Bancos Munici-
pales. Los programas y proyec-
tos que se presenten con base
en el respectivo banco de pro-
yectos tendrán prioridad en la
elaboración de los Programas
Operativos Anuales y el Presu-
puesto de Egresos del Estado y
los presupuestos municipales.
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CAPÍTULO VIII
RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 48.- A los ser-
vidores y servidoras públicas
de la Administración Estatal,
paraestatal y municipal  que en
el ejercicio de sus funciones
contravengan las disposiciones
de esta Ley, las que de ella se
derivan, o los objetivos y prio-
ridades del Plan Estatal y de
los programas que de él se des-
prendan, se les impondrán las
medidas disciplinarias de aper-
cibimiento o amonestación. Si
la gravedad de la infracción lo
amerita, se procederá de con-
formidad con la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado.

ARTÍCULO 49.- Las respon-
sabilidades a que se refiere la
presente Ley son independientes
de las de orden civil, penal y
oficial que puedan derivarse de
los mismos hechos.

ARTÍCULO 50.- El Ejecutivo
del Estado, en los convenios de
coordinación que suscriban con
los gobiernos municipales, pro-
pondrá la inclusión de una cláu-
sula en la que se prevean medi-
das que sancionen el incumpli-
miento del propio convenio y de
los acuerdos que del mismo se
deriven.

De las controversias que
surjan con motivo de los men-
cionados convenios, conocerá
el Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.-  La  presente Ley
entrará en vigor a partir del 1º
de enero de 2009.

SEGUNDO.- Se abroga la Ley
de Planeación para el Estado de
Guerrero, publicada el 09 de
marzo de 1991.

TERCERO.- El Ejecutivo Es-
tatal presentara al Honorable
Congreso del Estado las modi-
ficaciones pertinentes al Plan
Estatal de Desarrollo dentro
de los 90 días siguientes al
inicio de la vigencia de la
presente Ley.

CUARTO.- El Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del
Estado, elaborara el banco de
Programas y Proyectos dentro
de los 60 días a partir de la
entrada en vigor de la pre-
sente Ley.

QUINTO.- Publíquese la pre-
sente Ley en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Libre y Sobe-
rano de Guerrero.

Dada en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintiocho días
del mes de octubre del año dos
mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, la presente Ley, en la
Residencia Oficial del Poder
Ejecutivo Estatal, en la Ciu-
dad de Chilpancingo, Guerre-
ro, a los once días del mes de
noviembre del año dos mil ocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL COORDINADOR GENERAL DEL EJE-
CUTIVO DEL ESTADO.
LIC. HUMBERTO SARMIENTO LUEBBERT.
Rúbrica.

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA
UNA FRACCIÓN DEL PREDIO DENO-
MINADO TLALMECA, EN EL QUE SE
ASIENTA LA COLONIA  "LAS ESTRE-
LLAS", UBICADO AL NOROESTE DE
LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,
GUERRERO, A FAVOR DEL INSTITU-
TO DE VIVIENDA Y SUELO URBANO
DE GUERRERO, POR SER CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA, LA REGULA-
RIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA
TIERRA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.- Poder
Ejecutivo.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, GOBERNADOR CONSTITU-
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, CON FUNDA-
MENTO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS
74, FRACCIÓN XIX Y 76 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO; 6°; 20, FRACCIONES III Y
XIV Y 23, FRACCIONES V Y VII,
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL;
1°, FRACCIÓN XI;  2°; 3°; 8°; 17
Y 18 DE LA LEY DE EXPROPIACIÓN
DEL ESTADO; 1°, FRACCIÓN III;
4°, FRACCIÓN VII; 7°, FRACCIÓN
XV; 82 Y 83, FRACCIÓN VI, DE LA
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL
ESTADO NÚMERO 211 Y 7 DE LA LEY
DE VIVIENDA SOCIAL DEL ESTADO
DE GUERRERO NÚMERO 573 Y_____________________________
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C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el Plan Es-
tatal de Desarrollo 2005-2011
contempla entre las estrate-
gias y líneas de acción fomen-
tar la planeación territorial
en todos los asentamientos hu-
manos que permitan sustentar
el crecimiento ordenado de los
servicios públicos; el Plan de
Desarrollo Urbano  del Estado
tiene como objetivo coadyuvar
en el proceso de regulariza-
ción de la tenencia de la tie-
rra.

SEGUNDO.- Que una de las
causas que originan los asen-
tamientos humanos irregula-
res, es el rápido crecimiento
poblacional, el cual se presen-
ta en el medio rural y  en el
urbano marginado, donde existen
familias que  carecen  de recur-
sos que les permitan allegarse
de los elementos indispensa-
bles para su íntegro y sano de-
sarrollo.

TERCERO.- Que la Ciudad  de
Chilpancingo, Guerrero, mues-
tra un alto índice demográfi-
co, en sus límites,  como es el
caso del  asentamiento  urbano
irregular que desde hace aproxi-
madamente nueve años se encuen-
tra asentado en la fracción del
predio Tlalmeca, denominado,
Colonia "Las Estrellas", ubi-
cada al noroeste de esta Ciu-
dad.

CUARTO.- Que el Instituto
de Vivienda y Suelo Urbano de
Guerrero, se creó como un Orga-

nismo Público Descentraliza-
do, con personalidad jurídica
y patrimonio propios, con el
objeto de promover y ejecutar
las acciones que en materia de
vivienda de interés social y
fraccionamientos populares tiene
asignadas el Gobierno del Esta-
do. Dicho Organismo tiene como
funciones, entre otras, coadyu-
var en la investigación que
permita la ejecución de pro-
gramas de regularización de la
tenencia de la tierra, es por
ello que solicitó al Ejecutivo
Estatal la expropiación de una
fracción del predio denomina-
do Tlalmeca,  en el que se asien-
ta la Colonia "Las Estrellas",
ubicado al noroeste de la Ciu-
dad de Chilpancingo, Guerre-
ro.

QUINTO.- Que de conformi-
dad con el expediente técnico
elaborado por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras Públi-
cas del Gobierno del Estado, a
través del  Instituto de Vivien-
da y Suelo Urbano de Guerrero,
que sustenta el presente Decre-
to, se comprobó que existen per-
sonas posesionadas de una frac-
ción del predio denominado Tlal-
meca, en el que se asienta la
Colonia "Las Estrellas", ubica-
do al noroeste de la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero. Inmue-
ble que tiene características
topográficas, de ubicación, ac-
cesibilidad vial y servicios de
infraestructura básica, que per-
miten sea factible  el uso del
suelo para vivienda, por lo que
se considera procedente regula-
rizar la tenencia de la tierra
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para darles seguridad jurí-
dica a sus ocupantes. Dicho
predio cuenta con una superfi-
cie de 117,743.39 (ciento die-
cisiete mil setecientos cua-
renta y tres punto treinta y
nueve  metros cuadrados), con
las medidas y colindancias
siguientes:

Al noroeste.- Mide 93.41
metros y colinda con la Colonia
Ángel Heladio Aguirre Rivero.

Al sur.- Mide en siete
tramos 309.79 metros; del vér-
tice 1 al 33: 32.25 metros; del
33 al 32 : 41.00 metros; del 32
al 31: 65.80 metros; del 31 al
30: 67.96 metros; del 30 al 29:
31.40 metros; del 29 al 28:
51.49 metros y del 28 al 27:
19.89 metros y colinda con la
Colonia Guadalupe.

Al este.- Mide en doce
tramos 993.12 metros; del vér-
tice 13 al 12: 32.65 metros;
del 12 al 11: 59.48 metros; del
11 al 10:  44.41 metros; del 10
al 9: 90.45 metros; del  9 al
8: 56.69 metros; del 8 al 7:
82.14 metros; del 7 al 6:
103.91 metros, del 6 al 5:
148.08 metros, del 5 al 4:131.81
del 4 al 3: 141.03 metros, del
3 al 2: 25.81 metros y del 2 al
1 mide 76.66 metros y colinda
con la propiedad de la C.
Alicia Díaz Chávez viuda de
Adame, propiedad de Casa Geo,
Colonia 21 de septiembre y
propiedad privada.

Al oeste.- Mide en trece
tramos 1,105.48 metros; del

vértice 27 al 26: 212.51 me-
tros; del 26 al 25: 104.14
metros; del 25 al 24: 103.73
metros; del 24 al 23: 91.24
metros; del 23 al 22: 118.33
metros; del 22 al 21: 26.93
metros; del 21 al 20: 18.91
metros, del 20 al 19: 58.62
metros, del 19 al 18: 8.91
metros, del  18 al 17: 106.20
metros, del  17 al 16: 88.08
metros, del 16 al 15: 49.01
metros y del  15 al 14: 118.87
metros y colinda con la propie-
dad Juan Saldaña Sánchez, Co-
lonia José Luís Peralta Lobato
y propiedad de la C. Alicia
Díaz Chávez viuda de Adame.

Por lo anteriormente expues-
to y de conformidad con lo pre-
visto  por el artículo 4°, frac-
ción VII, de la Ley de Desarro-
llo Urbano del Estado de Guerre-
ro,  se considera causa de uti-
lidad pública, la regulariza-
ción de la tenencia de la tierra
de una fracción del predio
denominado Tlalmeca, en el que
se asienta la Colonia "Las
Estrellas", ubicado al noroeste
de la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, por  haberse  integra-
do debidamente el expediente
técnico del que se advierte que
en dicho predio se encuentra un
asentamiento humano irregular
desde hace aproximadamente nue-
ve años, conformado por  perso-
nas de escasos recursos econó-
micos. Inmueble que cuenta con
los servicios públicos indis-
pensables. Por ello, se estima
necesario expropiar dicho in-
mueble  por lo que, he tenido
a bien expedir el siguiente:
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DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA
UNA FRACCIÓN DEL PREDIO DENO-
MINADO TLALMECA, EN EL QUE SE
ASIENTA LA COLONIA  "LAS ESTRE-
LLAS", UBICADO AL NOROESTE DE
LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,
GUERRERO, A FAVOR DEL INSTITU-
TO DE VIVIENDA Y SUELO URBANO
DE GUERRERO, POR SER CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA, LA REGULA-
RIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA
TIERRA.

ARTÍCULO PRIMERO.- Por ser
causa de utilidad pública la
regularización de la tenencia
de la tierra, se decreta la ex-
propiación  de una fracción del
predio denominado Tlalmeca, en
el que se asienta la Colonia
"Las Estrellas",  ubicado al no-
roeste de la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a favor del
Instituto de Vivienda y Suelo
Urbano de Guerrero, cuyas medi-
das y colindancias se descri-
ben en el considerando quinto
del presente Decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Go-
bierno del Estado, por conduc-
to de la Secretaría de Desarro-
llo Urbano y Obras Públicas,
tomará posesión de la superfi-
cie expropiada y en  el mismo
acto lo entregará al Instituto
de Vivienda y Suelo Urbano de
Guerrero, para que lo destine
a los fines previstos en el
presente instrumento.

ARTÍCULO TERCERO.- Para los
efectos del Artículo 8º de la
Ley de Expropiación del Es-
tado de Guerrero, se fija como
monto de la indemnización la

cantidad que como valor fiscal
del predio expropiado, figure
en las Oficinas de Catastro del
H. Ayuntamiento Constitucio-
nal del Municipio de Chilpan-
cingo de los Bravo, Guerrero y
se cubrirá a quienes  en su ca-
so, acrediten ser los legíti-
mos propietarios del mismo,
por el  Instituto de Vivienda
y Suelo Urbano de Guerrero, el
que a su vez lo recuperará de
las aportaciones que realicen
los ocupantes de dicho predio.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese personalmente el presen-
te  Decreto a los  propietarios
del predio expropiado, a través
de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos de la Secretaría
General de Gobierno y en caso de
ignorarse su domicilio, publí-
quese este Decreto por segunda
ocasión en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
para que surta los efectos de
notificación personal, de con-
formidad con lo dispuesto por
el artículo 3° de la Ley de Ex-
propiación del Estado.

ARTÍCULO QUINTO.- Inscrí-
base oportunamente el presen-
te Decreto  y háganse las ano-
taciones de afectación de los
Folios de Derechos Reales que
le corresponda al predio expro-
piado, en el Registro Público
de la Propiedad del Comercio y
Crédito Agrícola del Estado de
Guerrero, para que surta sus
efectos legales correspondien-
tes.

ARTÍCULO SEXTO.- Dése avi-
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so al H. Ayuntamiento Consti-
tucional del Municipio de Chil-
pancingo de los Bravo, Guerre-
ro, para los efectos legales a
que haya lugar.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decre-
to entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado.

Dado en la Residencia Ofi-
cial del Poder Ejecutivo Esta-
tal, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Capital del Estado de
Guerrero, a los veinticuatro
días del mes de diciembre del
año dos mil ocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLAN-
CA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
ARQ. GUILLERMO TORRES MADRID.
Rúbrica.

_____________________________

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRA-
MA DE MICROFINANCIAMIENTO A
MUJERES.

1. INTRODUCCIÓN.

Conforme a lo dispuesto por
el artículo 5° del Decreto de
Presupuesto de Egresos del ejer-
cicio fiscal 2007, aprobado por
la LVIII Legislatura del Honora-
ble Congreso del Estado, que a
la letra dice:

Artículo 5°.- El ejercicio
de los recursos destinados a
apoyar programas de inversión
financiera con cargo a las asig-
naciones presupuestales de la
Secretarías de la Mujer, de la
Juventud y de Asuntos Indíge-
nas, será coordinado y ejecuta-
do a través del Fondo de Apoyo
a la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa del Estado de Guerrero
(FAMPEGRO), entidad que deberá
formular e instrumentar las po-
líticas y reglas de operación
necesarias para optimizar la
asignación de estos apoyos con
criterios de rentabilidad so-
cial, equidad y transparencia.

El FAMPEGRO, deberá incor-
porar los criterios de políti-
ca social que las Secretarías
referidas establezcan para la
orientación de dichos apoyos,
así como rendirles cuentas de
su ejercicio. Para tal efecto,
deberá integrar a represen-
tantes de dichas dependencias
en su Comité de Crédito.

Así también, con fundamento
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en los principios y objetivos
establecidos en el Plan Estatal
de Desarrollo 2005-2011, que
entre otras cosas menciona:

Plan Estatal de Desarrollo
2005-2011

Apartado 5.2.1. Desarrollo
Económico Incluyente y Susten-
table.

"Fortalecer las capacida-
des locales, principalmente
el sector productivo de la mu-
jer, considerando las forta-
lezas  y  problemáticas  de  la
Región;

"Impulsar el establecimien-
to y consolidación de micro,
pequeña y mediana empresa que
genere empleos bien remunera-
dos en un entorno de sustenta-
bilidad;

"Promover la moderniza-
ción de las micro, pequeña y
mediana empresa, mediante la
aplicación de mejoras tecnoló-
gicas en sus procesos producti-
vos y de desarrollo empresa-
rial;

"Impulsar un programa de
apoyo a la micro, pequeña y me-
diana empresa… mediante crédi-
tos blandos y paquetes de aseso-
ría técnica;

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
GUERRERO NÚM. 433.

En coordinación con las
instituciones federales, esta-

tales y municipales, proveer
la organización de mujeres  em-
presarias, para apoyar el desa-
rrollo específico de sus pro-
yectos productivos

2. PRESENTACIÓN.

El sector productivo de la
mujer del Estado de Guerrero es
uno de los sectores sociales más
importantes.

Por ello resulta importan-
te la implementación del Progra-
ma de Microfinanciamiento a Mu-
jeres, el cual tiene por obje-
tivo otorgar financiamiento, de
vinculación y de promoción a mu-
jeres que desarrollen una ac-
tividad productiva, y que re-
quieran del respaldo e impulso
institucional del Gobierno del
Estado.

Para fortalecer las capa-
cidades productivas de las mu-
jeres guerrerenses resulta for-
zoso apoyar a mujeres empresa-
rias, que no cuentan con los
medios socioeconómicos sufi-
cientes para fortalecer su ne-
gocio; un mecanismo para  las
mujeres en desventaja económica
que brinde la oportunidad de ac-
ceso a un financiamiento ágil,
accesible y acorde a su capaci-
dad y fortalezas de su empresa.

El presente programa es de
reciente creación, promovido
por la Secretaría de la Mujer
y el Fondo de Apoyo a la Micro
Pequeña y Mediana Empresa del
Estado de Guerrero (FAMPEGRO),
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mediante el cual se pretende
operar financiamiento crediti-
cio, condicionado a la altura
de las necesidades y aspiracio-
nes de las mujeres, buscando
promover su integración en el
medio productivo factible y
rentable.

El Programa de microfinan-
ciamiento a mujeres, es un ins-
trumento eficaz que permitirá a
las mujeres obtener y operar ac-
ciones en torno a un financia-
miento crediticio  que en cual-
quier institución bancaria re-
sulta sumamente difícil acceder
en virtud de los requerimientos
que éstas establecen.

Objetivos General:

Promover y fortalecer la
participación equitativa y pro-
ductiva de mujeres y grupos de
mujeres en actividades econó-
micas locales potenciando sus
capacidades económicas e impul-
sando su desarrollo humano al
proporcionar financiamiento
productivo.

Específicos:

• Fomentar una nueva cultu-
ra laboral, basada en la auto-
gestión empresarial.

• Fortalecer las capacida-
des productivas del sector de
la mujer.

• Impulsar el desarrollo per-
sonal y profesional de las  mu-
jeres.

Metas:

• Con la implementación de
este programa se pretenden otor-
gar 650 créditos a mujeres em-
presarias de las siete regio-
nes del Estado.

3. LINEAMIENTOS GENERALES.

3.1. Población Objetivo.

Se implementa con miras a
beneficiar a las mujeres del
Estado de Guerrero las cuales,
tienen muy pocas posibilida-
des de poder acceder a algún
sistema de Crédito, por ello el
Programa de microfinanciamiento
a mujeres, se enfoca única y
exclusivamente en este sec-
tor.

Son sujetos de crédito to-
das las mujeres mayores de 18
años de edad ya sean personas
físicas, morales, grupos soli-
darios o colectivos que tengan
en operación alguna actividad
económica, y que requieran de
un apoyo crediticio para impul-
sar, mejorar o consolidar su
negocio.

3.2. Cobertura.

El programa será de cober-
tura estatal, debido a que se
dará a conocer en todos los
municipios del Estado de Gue-
rrero.

3.3. Características del
Financiamiento.



Viernes  26  de  Diciembre  de  2008          PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO   39

Los créditos que se otorgarán están divididos en cinco
cajones, los montos son proporcionales de acuerdo al nivel que
se trate.

3.4. Procedimiento para
Otorgar Créditos.

3.4.1. Criterios de selec-
ción.

Para ser candidato a ac-
ceder al Programa, el solici-
tante deberá:

• Ser  mujer de 18 años  o
más de edad.

• Al momento de la solici-
tud estar ejerciendo activi-
dades productivas propias.

• Aprobar el estudio so-
cioeconómico (visita ocular)
y haber cumplido el curso de
capacitación proporcionado por
el Fondo.

• Aportar las garantías de
pago de acuerdo al monto soli-
citado.

• Aceptar las normas y
disposiciones establecidas en
las presentes Reglas de Opera-
ción, así como la documenta-
ción requerida por el Programa
de microfinanciamiento a muje-
res.

• Que el proyecto presenta-
do sea viable y rentable con el
objeto de garantizar el cum-
plimiento de sus obligaciones
con el Fondo.

• Que no tengan adeudos
vencidos con instituciones pú-
blicas o privadas, ni con par-
ticulares.

  
Num. De 

Cajón 
Importe del crédito Plazo de pagos 

1    De    1,000  hasta    5,000      5  meses 
2    De    5,001  hasta  10,000     10  meses 
3    De  10,001  hasta  15,000     12  meses 
4    De  15,001  hasta  20,000     18  meses 
5    De  20,001  hasta  25,000      24  meses 

  

Nota: Sin excepción todos los solicitantes deberán de
iniciar por el primer cajón  y para acceder a los subsecuentes,
y de acuerdo a la puntualidad de sus pagos, podrá pasar de una
etapa a otra.
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• Que el proyecto presente
factibilidad técnica, económi-
ca, social y ambiental.

3.4.2. Requisitos.

Para la aprobación de los
créditos, el solicitante de-
berá cumplir con los siguien-
tes requisitos:

A. Documentos.

• Solicitud del crédito.

• Identificación oficial
con fotografía.

• Comprobante de domicilio
vigente.

• Acta de nacimiento del so-
licitante.

• Autorización de investi-
gación en Buró de Crédito.

• Cédula Única de Registro
de Población (CURP) Obligato-
rio.

B. Anexos.

• Informe del estado finan-
ciero que guarda el negocio.

• Resumen detallado del uso
que se le dará al crédito.

• Fotografías recientes del
negocio. (Este requisito lo
cubrirá FAMPEGRO).

• Croquis del negocio y
domicilio particular.

• Comprobación que acredi-
te mínimo 2 años de operación
del negocio.

• Comprobación que acredi-
te propiedad del local sede del
negocio o recibos de pago de
arrendamiento. (En su caso).

• Recibo telefónico actua-
lizado. (en su caso, de lo con-
trario proporcionar un núm.
donde se pueda localizar).

• Referencias comerciales,
notas o facturas que hagan
constar los gastos en insumos
para operación del negocio de
un mes antes de  la fecha de en-
trega de su documentación.

C. Documentación del Aval
Solidario.

• Carta compromiso del aval
o deudor solidario.

• Comprobante de domicilio
y referencia telefónica.

• Acta de nacimiento.

• Identificación oficial con
fotografía.

3.4.3. Tasas de Interés.

Las tasas de interés por
los créditos otorgados al 1%
mensual  sobre saldos insolutos.

El acreditado beneficiado
pagara al FAMPEGRO a la firma
del contrato de crédito una
comisión del 2% del monto del
crédito.
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En caso de mora, el bene-
ficiario será acreedor a cu-
brir una tasa de interés
moratorio del 6% mensual.

3.4.4. Formas de Pago.

Los pagos de los créditos
se realizarán en el Banco que
indique el FAMPEGRO y la Secre-
taría de  la Mujer, en efectivo
o en cheque a favor del Programa
de Microfinanciamiento a Muje-
res.

Por ningún motivo, promo-
tor o servidor público recibi-
rá dinero en efectivo. Será
obligación de los acreditados
pagar oportunamente como lo
indique su tabla de amortiza-
ción, más el IVA originado del
interés.

En caso de que el día de
vencimiento sea inhábil, el pa-
go correspondiente deberá efec-
tuarse al día hábil anterior.

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.

La operación del Programa
de Microfinanciamiento a Muje-
res, se orienta por los siguien-
tes lineamientos:

• Será obligación del
acreditado para el otorgamiento
del crédito que cada uno de los
integrantes del grupo, consti-
tuyan un fondo de garantía lí-
quida equivalente al 9% del
monto del crédito aprobado, en
la cuenta que  el FAMPEGRO in-
dique, mismo que será devuelto
al término del pago del crédito.

• El acreditado beneficia-
do pagara al FAMPEGRO a la fir-
ma del Contrato de crédito una
comisión del 2% del monto del
crédito.

4.1. Análisis y Autoriza-
ción del Crédito.

De conformidad con el mon-
to solicitado por él o los
prospectos, el FAMPEGRO, debe-
rán realizar a través del pro-
motor y el analista del cré-
dito, la validación de la do-
cumentación  de acuerdo a los
requisitos que se anuncia en el
punto 3.4.2, con el fin de co-
nocer la experiencia, situación
en el mercado, producción, ca-
pacidad financiera, de endeu-
damiento,  y la responsabilidad
y documentación del deudor
solidario o aval.

Una vez requisitada la do-
cumentación, efectuada la visi-
ta ocular del negocio y genera-
do el análisis correspondien-
te por el FAMPEGRO y la Secre-
taría de la mujer, se procederá
a enviar el expediente al Comi-
té de Crédito del FAMPEGRO para
su autorización correspondien-
te.

4.2. Verificación de la Do-
cumentación Legal.

El promotor recibe la docu-
mentación legal, verificando
que ésta se encuentre completa
y aparezca en cada una de las
hojas la leyenda "cotejado con
el original", corroborando ade-
más con la relación de requi-
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sitos y actas, además de estam-
par su firma en cada una de
ellas.

4.3. Formalización del Cré-
dito.

Invariablemente se debe de
suscribir un "Contrato de Cré-
dito Simple", una vez autori-
zado el crédito por el Comité
de Crédito del FAMPEGRO para
los financiamientos que se au-
toricen, así como un pagaré
firmado por el acreditado y el
aval o deudor solidario, veri-
ficando que la firma de los dos
documentos coincida con la de
la identificación oficial.

Se obtienen las firmas del
Director General del FAMPEGRO
en el "Contrato de Crédito" y se
le entrega una copia del mismo
al acreditado, archivándose pos-
teriormente en el expediente
que corresponde.

4.4. Disposición del Cré-
dito.

El crédito se efectuará
única y exclusivamente me-
diante entrega directa de los
fondos a través de la expedi-
ción de un cheque nominativo a
nombre del beneficiario el cual
tendrá la leyenda de no nego-
ciable.

4.5. Recuperación del Cré-
dito.

Es responsabilidad de la
Secretaría de la Mujer y del
FAMPEGRO, realizar y supervi-

sar respectivamente, la recu-
peración de los recursos otor-
gados, en base a los términos
y condiciones establecidas en
dichas reglas de operación.

El área de promoción e
integración de expedientes se
la realizara SEMUJER a través
de sus Delegadas Regionales,
la cobranza se realizara por
ambas dependencias, serán las
responsables de reportar los
pagos confirmados con las co-
pias de las fichas de pago co-
rrespondientes, informando la
fecha, monto y la forma en que
se recibieron.

La coordinación adminis-
trativa del FAMPEGRO monito-
reará que los depósitos se ha-
yan realizado conforme a lo in-
formado, remitiendo un infor-
me mensual a la Secretaría de
la Mujer.

Funciones Generales de la
Secretaría de la  Mujer.

• Promover el Programa de
Microfinanciamiento a Muje-
res.

• Orientar a los solicitan-
tes de crédito en el llenado de
los formatos de solicitud de
créditos; ordenar el expe-
diente respectivo.

• Presentar al Comité de
Crédito de FAMPEGRO los expe-
dientes para la propuesta de
créditos.

• Otorgar la asesoría a las
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mujeres para desarrollar las
capacidades y fortalecer el
funcionamiento de sus Grupos.

• Participar en las reunio-
nes que convoque el Comité de
Crédito del FAMPEGRO para la
Operación del Programa de Micro-
financiamiento a Mujeres.

• Participar en los eventos
de capacitación que promuevan
el Comité del FAMPEGRO.

      Funciones Generales del
FAMPEGRO.

• Proporcionar el apoyo
técnico, operativo y jurídico
para la buena operación del
Programa de Microfinanciamiento
a Mujeres  a  la Secretaría de
la Mujer.

• Dictaminar la propuesta
de créditos a través del Progra-
ma de Microfinanciamiento a Mu-
jeres presentada por la Secre-
taría de la Mujer del FAMPEGRO.

• Elaborar la documentación
correspondiente de los créditos
otorgados a las mujeres empre-
sarias, autorizados por el Comi-
té de Crédito a través del Pro-
grama de microfinanciamiento a
mujeres, para su entrega por la
Secretaría de la Mujer en con-
junto con el FAMPEGRO.

• Recibir y resguardar los
expedientes autorizados por
el Comité de Crédito del FAMPE-
GRO a través del programa de
microfinanciamiento a mujeres
para su seguimiento y aten-

ción.

• Supervisar y revisar el
trabajo y las acciones ejecuta-
das en la operación del programa
de microfinanciamiento a muje-
res, a fin de que se apeguen a
la normatividad establecida.

• Promover la recuperación
de los créditos otorgados a las
mujeres empresarias en conjun-
to con la Secretaría de la mu-
jer.

• Dar seguimiento puntual a
los créditos otorgados a tra-
vés del programa de microfinan-
ciamiento a mujeres hasta el
finiquito de los mismos.

• Verificar la conciliación
de los reportes de avance  finan-
ciero con el avance de lo pagado
por el Banco.

• Convocar a reuniones de
seguimiento y evaluación de los
trabajos realizados.

5. INDICADORES DE RESULTA-
DOS.

Con la finalidad de contar
con elementos técnicos que
permitan una revisión, segui-
miento y evaluación del Progra-
ma de Microfinanciamiento a Mu-
jeres, ambas dependencias gene-
rarán información que deriven
en indicadores referentes a:

• Créditos otorgados

• Edad y género
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• Porcentaje de recupera-
ción de la cartera

• Número de beneficiarios

• Monto promedio de créditos
otorgados a cada beneficiario

• Visitas de monitoreo y su-
pervisión

• Seguimiento de casos de
éxito

• Impacto regional, munici-
pal y local.

NOTA: El trámite de inte-
gración de expediente es gra-
tuito.

_____________________________

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PRO-
GRAMA APOYO FINANCIERO INDI-
GENA.

1. INTRODUCCIÓN.

Conforme a lo dispuesto
por el artículo 5° del Decreto
de Presupuesto de Egresos del
ejercicio fiscal 2007, aproba-
do por la LVIII Legislatura del
Honorable Congreso del Esta-
do, que a la letra dice:

Artículo 5°.- El ejercicio
de los recursos destinados a
apoyar programas de inversión
financiera con cargo a las asig-
naciones presupuestales de la
Secretarías de la Mujer, de la
Juventud y de Asuntos Indíge-
nas, será coordinado y ejecuta-
do a través del Fondo de Apoyo
a la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa del Estado de Guerrero
(FAMPEGRO), entidad que debe-
rá formular e instrumentar las
políticas y reglas de opera-
ción necesarias para optimizar
la asignación de estos apoyos
con criterios de rentabilidad
social, equidad y transparen-
cia.

El FAMPEGRO, deberá incor-
porar los criterios de políti-
ca social que las Secretarías
referidas establezcan para la
orientación de dichos apoyos,
así como rendirles cuentas de
su ejercicio. Para tal efecto,
deberá integrar a represen-
tantes de dichas dependencias
en su Comité de Crédito.

Así también, con fundamen-

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PRO-
GRAMA APOYO FINANCIERO INDÍ-
GENA.



Viernes  26  de  Diciembre  de  2008          PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO   45

to en los principios y objeti-
vos establecidos en el Plan Es-
tatal de Desarrollo 2005-2011,
que entre otras cosas mencio-
na:

Plan Estatal de Desarrollo
2005 – 2011

Apartado 5.2.1. Desarrollo
Económico Incluyente y Sus-
tentable.

"Fortalecer las capacida-
des locales, principalmente
en zonas Indígenas, conside-
rando las fortalezas y problemá-
ticas de la Región;

"Impulsar el estableci-
miento y consolidación de mi-
cro, pequeña y mediana empre-
sa que genere empleos bien re-
munerados en un entorno de sus-
tentabilidad;

"Promover la modernización
de las micro, pequeña y mediana
empresa, mediante la aplica-
ción de mejoras tecnológicas
en sus procesos productivos y
de desarrollo empresarial;

"Impulsar un programa de
apoyo a la micro, pequeña y
mediana empresa… mediante cré-
ditos blandos y paquetes de
asesoría técnica;

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
GUERRERO NÚM. 433

En coordinación con las
instituciones federales, esta-
tales y municipales, proveer

la organización entre los indí-
genas productores, para apoyar
el desarrollo específico de sus
proyectos productivos.

2. PRESENTACIÓN.

La población indígenas del
Estado de Guerrero es uno de
los sectores sociales más im-
portantes.

Por ello resulta importan-
te la implementación del Pro-
grama de Inversión Productiva
Indígena, el cual tiene por ob-
jetivo otorgar apoyo finan-
ciero, orientacional, de vincu-
lación y de promoción a indíge-
nas que desarrollen una acti-
vidad productiva, y que requie-
ran del respaldo e impulso ins-
titucional del Gobierno del
Estado.

Para fortalecer las capaci-
dades productivas de los indíge-
nas guerrerenses resulta forzo-
so apoyar a aquellos empresa-
rios de la Región Indígenas,
que no cuentan con los medios
socioeconómicos suficientes pa-
ra fortalecer su negocio; un me-
canismo para indígenas empren-
dedores en desventaja económica
que brinde la oportunidad de ac-
ceso a un financiamiento ágil,
accesible y acorde a su capaci-
dad y fortalezas de su empresa.

El presente programa es de
reciente creación, promovido
por la Secretaría de Asuntos
Indígenas y el Fondo de Apoyo
a la Micro Pequeña y Mediana
Empresa del Estado de Guerrero
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(FAMPEGRO), mediante el cual
se pretende operar financia-
miento crediticio, condicio-
nado a la altura de las necesi-
dades y aspiraciones de los
pueblos indígenas, buscando
promover la integración de los
indígenas en el medio produc-
tivo factible y rentable.

El Programa de Apoyo Fi-
nanciero Indígena, es un ins-
trumento eficaz que permitirá
a los pueblos indígenas obte-
ner y operar acciones en torno
a un financiamiento crediti-
cio  que en cualquier institu-
ción bancaria resulta suma-
mente difícil acceder en vir-
tud de los requerimientos que
éstas establecen.

Objetivos:

General:

Constituirse como un ins-
trumento que apoye al sector
productivo de los pueblos in-
dígenas en el Estado de Guerre-
ro, mediante el otorgamiento
de financiamiento vía crédi-
tos, con el objeto de mejorar,
fortalecer, ampliar o consoli-
dar su negocio, fomentando la
cultura de calidad y competi-
tividad empresarial para el
establecimiento de su entorno
social y económico.

Específicos:

• Fomentar una nueva cultu-
ra laboral, basada en la auto-
gestión empresarial

• Fortalecer las capacida-
des productivas de los pueblos
indígenas

• Impulsar el desarrollo
personal y profesional de los
pueblos indígenas.

Metas:

• Con la implementación de
este programa se pretenden
otorgar 650 créditos a indíge-
nas empresarios de los dieci-
séis municipios considerados
en este programa.

3. LINEAMIENTOS GENERA-
LES.

3.1. Población Objetivo.

Se implementa con miras a
beneficiar a los pueblos indí-
genas del Estado de Guerrero
los cuales, tienen muy pocas
posibilidades de poder acceder
a algún sistema de financia-
miento, por ello el Programa de
Apoyo Financiero Indígena, se
enfoca única y exclusivamente
en este sector.

Son sujetos de crédito
todos los indígenas guerreren-
ses mayores de  18 años de edad
que sean personas físicas, mo-
rales y grupos colectivos que
tengan en operación alguna ac-
tividad económica y que requie-
ran de un financiamiento para
impulsar, mejorar y  consoli-
dar su negocio.

3.2. Cobertura.
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El programa tendrá cobertu-
ra en los dieciséis municipios
que se enuncian a continuación:
Copalillo, Chilapa de Álvarez,
José Joaquín de Herrera,  Mártir
de Cuilapan, Acatepec, Atlama-
jalcingo del Monte, Atlixtac,
Cochoapa el Grande, Iliatenco,
Malinaltepec, tlacoapa, xalpa-
tlahuac, Ayutla de los Libres,
San Luís Acatlan, Tlacochis-
tlahuacan y Xochistlahuaca, prio-
rizando aquellas municipalida-
des en las que sus gobiernos
locales suscriban un convenio
de coordinación de acciones con
el FAMPEGRO.

3.3. Resguardo de la Com-
probación.

Los expedientes de crédito

autorizados por la Junta Di-
rectiva del FAMPEGRO, serán
resguardados por este organis-
mo, así como la documentación
comprobatoria de los benefi-
ciados.

3.4. Etapas del Financia-
miento.

Los créditos que se otor-
garán están divididos en cua-
tro cajones, los montos son
proporcionales de acuerdo al
cajón que se trate.

Nota: Sin excepción todos
los solicitantes deberán de
iniciar por el primer cajón y
de acuerdo a la puntualidad de
sus pagos, podrán acceder a los
subsecuentes.

 

No. De Cajón Importe del crédito Plazo de pagos 

1    De    1,000  hasta    5,000      5  meses 
2    De    5,001  hasta  10,000     10  meses 
3    De  10,001  hasta  15,000     12  meses 
4    De  15,001  hasta  20,000     18  meses 
5    De  20,001  hasta  25,000      24  meses 

 

4. CARACTERÍSTICAS GENE-
RALES.

Las Presentes reglas de
operación establecen los cri-
terios de selección, caracte-
rísticas y etapas, que deberán
tomarse en cuenta para benefi-
ciar a la población que presen-
te sus solicitudes para acce-
der al programa de micro cré-
dito propuesto por la SAI.

El otorgamiento de los fi-
nanciamientos obedecerá a cri-
terios de equidad, transparen-
cia y viabilidad económica así
como a la creación, consolida-
ción o aplicación de proyectos
productivos viables, capital
de trabajo y activos fijos.

El tipo de financiamiento
será de crédito simple, cuando
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el destino del financiamiento
corresponda a capital de tra-
bajo.

Se financiara a todos aque-
llos grupos solidarios indíge-
nas que tengan en operación al-
guna actividad económica. (Co-
mercio, Servicio e Industria)
que cuenten con proyectos via-
bles, que a la fecha tienen ac-
ceso limitado o nulo en las
formas tradicionales de respal-
do crediticio, cuyo tamaño de
empresa quede dentro de la es-
tratificación de microempresas
que autoriza la Secretaria de
Economía.

4.1.Criterios Parametri-
cos.

Los financiamientos serán
otorgados a personas o grupos
indígenas solidarias de 5 a 50
integrantes que cumplan con los
siguientes requisitos y crite-
rios que se detallan a continua-
ción:

• Los créditos que otorgue
el FAMPEGRO en coordinación
con la SAI serán de carácter
temporal y recuperable. No se
podrán otorgar créditos a micro-
empresas que tengan créditos
vigentes con el organismo o se
encuentren en buro de credito.

• Los créditos se otorga-
ran de manera directa a través
del  FAMPEGRO.

• Para lograr una eficien-
te asignación y operación de
los créditos se segmentará la

población objetivo por sector
de actividades y se apoyaran
exclusivamente  a hombres y mu-
jeres indígenas que tengan ac-
tividad empresarial y vocacio-
nes regionales, que proponga
la SAI y que determine la junta
directiva.

• A las personas físicas,
morales y grupos solidarios
indígenas que muestren compe-
tencia, seriedad y sean solven-
tes.

• Que el solicitante sea
indígena y participe directa-
mente en las actividades de la
microempresa, cuya edad míni-
ma es de 18 a 65 años. Podrá  ser
aceptada  por grupo una persona
mayor de 65 años.

• Tener arraigo en su
localidad.

• Haber aprobado el estu-
dio socio económico (Visita
ocular) y haber cumplido curso
de capacitación proporcionado
por FAMPEGRO.

• No se podrán otorgar
créditos a microempresas vincu-
lados o relacionados de mane-
ra conyugal.

• La microempresa deberá
acreditar que sus hijos asis-
ten a la escuela.

• Que dentro del flujo del
proyecto presentado este sea
viable y rentable con el objeto
de garantizar el cumplimiento
de sus obligaciones con el cré-
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dito.

• Que no tengan adeudos
vencidos con particulares, ins-
tituciones públicas o priva-
das de crédito, ni con FAMPEGRO.

• Que su actividad sea
prioritaria de acuerdo a las
líneas de acción que la Junta
Directiva señale.

• Aportar garantías liqui-
da del 9% de proyecto de acuer-
do al monto solicitado.

• Presentar la documenta-
ción requerida por el Fondo de
Apoyo a la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa del Estado de Gue-
rrero.

4.2.  Tasas de Interés.

Las tasas de interés por
los créditos otorgados direc-
tamente por el "FAMPEGRO" se-
rán del 1% mensual sobre saldos
insolutos.

4.3. Limites de Financia-
miento del Micro Crédito.

Estos se determinarán en
función del flujo de efectivo
y los requerimientos de cada
proyecto, se otorgara como mí-
nimo $1000.00 y como máximo
$25,000.00, en relación a la
situación financiera de la mi-
croempresa solicitante del cré-
dito así como en el cajón cre-
diticio que le corresponda.

Se les otorgaran financia-
mientos a grupos solidarios

con un mismo objetivo empresa-
rial. Se atenderán el esquema
grupal de 5 hasta 15 socios  en
donde se  acceda a crédito de
acuerdo al Manual y participen
siempre y cuando no se rebase
el monto de los cajones esta-
blecidos para financiamientos
individuales  en una misma em-
presa  con un mismo objetivo.

4.4. Formas de Pagos.

Los pagos de los créditos
se realizarán en el banco que
indique el FAMPEGRO, estos se
realizarán en efectivo o en
cheque a favor del fondo, por
ningún motivo el promotor o
servidor público recibirá di-
nero en efectivo.

Será obligación de los
acreditados pagar oportuna-
mente el monto establecido en
la tabla de amortización deta-
llando el número de referencia
que identifique el depósito
efectuado.

En caso de que el día del
vencimiento del pago sea inhá-
bil, la liquidación corres-
pondiente debe efectuarse al
día anterior hábil  sin recalcu-
lo de intereses, señalando que
los pagos se realizarán cada 30
días.

4.5. Mora.

La tasa de interés morato-
ria será del 6% mensual.

4.6. Garantías.
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El fondo de garantía per-
manecerá en una cuenta banca-
ria que el FAMPEGRO designe
para tal fin, mismo que podrá
ser afectado en caso de incum-
plimiento de pago del acredi-
tado y que al momento de pago
se reintegrará al fondo. Asi-
mismo se precisa que previa
solicitud por escrito, la ga-
rantía liquida será devuelta
parcial o totalmente cuando el
acreditado o alguno de los in-
tegrantes decida retirarse o
no exista saldo deudor.

Las etapas descritas van
desde la promoción del crédi-
to, su análisis y autoriza-
ción, la verificación de la do-
cumentación, el proceso de for-
malización y disposición del
crédito, su recuperación de
cartera supervisión, seguimien-
to y establecimiento de reser-
vas crediticias así como la
integración de los expedien-
tes.

Nota: El trámite de inte-
gración de expediente es gra-
tuito.

_____________________________

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRA-
MA FONDO EMPRESARIAL DE CRÉDI-
TO JUVENIL.

1. INTRODUCCIÓN.

Conforme a lo dispuesto por
el artículo 5° del Decreto de
Presupuesto de Egresos del ejer-
cicio fiscal 2007, aprobado por
la LVIII Legislatura del Hono-
rable Congreso del Estado, que
a la letra dice:

Artículo 5°.- El ejercicio
de los recursos destinados a
apoyar programas de inversión
financiera con cargo a las asig-
naciones presupuestales de la
Secretarías de la Mujer, de la
Juventud y de Asuntos Indíge-
nas, será coordinado y ejecu-
tado a través del Fondo de Apo-
yo a la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa del Estado de
Guerrero (FAMPEGRO), entidad
que deberá formular e instru-
mentar las políticas y reglas
de operación necesarias para
optimizar la asignación de es-
tos apoyos con criterios de
rentabilidad social, equidad y
transparencia.

El FAMPEGRO, deberá incor-
porar los criterios de políti-
ca social que las Secretarías
referidas establezcan para la
orientación de dichos apoyos,
así como rendirles cuentas de
su ejercicio. Para tal efecto,
deberá integrar a represen-
tantes de dichas dependencias
en su Comité de Crédito.

Así también, con fundamen-
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to en los principios y objeti-
vos establecidos en el Plan
Estatal de Desarrollo 2005-
2011, que entre otras cosas
menciona:

Plan Estatal de Desarrollo
2005 – 2011.

Apartado 5.2.1. Desarro-
llo Económico Incluyente y
Sustentable.

A. "Fortalecer las capaci-
dades locales, principalmente
en jóvenes, considerando las
fortalezas y problemáticas de
la Región;

B. "Impulsar el estableci-
miento y consolidación de mi-
cro, pequeña y mediana empresa
que genere empleos bien remune-
rados en un entorno de susten-
tabilidad;

C. "Promover la moderniza-
ción de las micro, pequeña y
mediana empresa, mediante la
aplicación de mejoras tecnoló-
gicas en sus procesos producti-
vos y de desarrollo empresa-
rial;

D. "Impulsar un programa
de apoyo a la micro, pequeña y
mediana empresa… mediante cré-
ditos blandos y paquetes de
asesoría técnica;

E. "Fortalecer las capaci-
dades locales, principalmente
en jóvenes emprendedores, brin-
dándoles una formación profe-
sional integral, considerando
las fortalezas y problemáti-

cas de la región, para hacerlos
capaces de emprender procesos
de desarrollo sostenible en
cada una de las regiones."

Ley Estatal de la Juven-
tud.

Artículo 17°.- Las políti-
cas  de promoción al empleo ju-
venil, se dirigirán al logro de
los siguientes objetivos:

A. "Crear oportunidades de
empleo dirigidas a la pobla-
ción joven, considerando siem-
pre las particularidades de
los distintos grupos poblacio-
nales;

B. "Impulsar la creación
de instancias de financiamiento
para el desarrollo de proyec-
tos productivos individuales
o colectivos de la juventud es-
tudiantil".

2. PRESENTACIÓN.

La población juvenil del
Estado de Guerrero es uno de
los sectores sociales más im-
portantes. En los jóvenes es-
tán los nuevos conocimientos,
las ideas y retos del nuevo
milenio; los jóvenes son sin
duda alguna, un sector de pri-
mera magnitud, la base para la
transformación al cambio. Cam-
bio que se debe y se requiere
ver reflejado en el nivel y
modo de producción del Estado.

Hoy en día en un entorno
globalizado surge necesaria
la implementación de acciones
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que conduzcan a los jóvenes a
la realización de actividades
productivas, factor de progre-
so y fuente de oportunidad para
el mejoramiento de las condi-
ciones de vida.

Por ello resulta importan-
te la implementación del Fondo
Empresarial de Crédito Juve-
nil "Emprendedores Guerrero",
el cual tiene por objetivo otor-
gar apoyo financiero, orien-
tacional, de vinculación y de
promoción a jóvenes emprende-
dores que desarrollen una ac-
tividad productiva, y que re-
quieran del respaldo e impulso
institucional del Gobierno del
Estado.

Para fortalecer las capa-
cidades productivas de los jó-
venes guerrerenses resulta for-
zoso apoyar a aquellos empren-
dedores que no cuentan con los
medios socioeconómicos para
fortalecer su negocio; un me-
canismo para jóvenes emprende-
dores en desventaja económica
que brinde la oportunidad de
acceso a un financiamiento ágil,
accesible y acorde a su capa-
cidad y fortalezas.

El presente programa es de
reciente creación, promovido
por la Secretaría de la Juven-
tud, y mediante el cual se pre-
tende operar financiamiento vía
créditos, condicionado a la al-
tura de las necesidades y aspi-
raciones de los jóvenes empren-
dedores, buscando promover la
integración de los jóvenes en el
medio productivo factible y

rentable.

El Fondo Empresarial de
Crédito Juvenil "Emprendedo-
res Guerrero", es un instru-
mento eficaz que permitirá a
los jóvenes obtener y operar
acciones en torno a un crédito
que en cualquier institución
bancaria resulta sumamente
difícil acceder en virtud de
los requerimientos que éstas
establecen.

Objetivos:

General:

Constituirse como un ins-
trumento que apoye al sector
productivo de la juventud en el
Estado de Guerrero, mediante
el otorgamiento de financia-
miento vía créditos a jóvenes
empresarios, con el objeto de
mejorar, fortalecer, ampliar
o consolidar su negocio, fomen-
tando la cultura de calidad y
competitividad empresarial.

Específicos:

 Formar jóvenes con cri-
terios de responsabilidad.

 Fomentar una nueva cul-
tura laboral, basada en la
autogestión empresarial.

 Fortalecer las capaci-
dades productivas de jóvenes
emprendedores.

 Impulsar el desarrollo
personal y profesional de jóve-
nes emprendedores.
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 Promover la constitución
en cualquier figura jurídica de
las personas o grupos apoya-
dos, con la finalidad de for-
talecer la Economía Formal.

Metas:

 Con la implementación de
este programa se pretenden otor-
gar 670 créditos a jóvenes em-
presarios de las siete regio-
nes del Estado.

3. LINEAMIENTOS GENERALES.

3.1. Población Objetivo.

Se implementa con miras a
beneficiar a los jóvenes em-
prendedores del Estado de Gue-
rrero los cuales, tienen muy
pocas posibilidades de poder
acceder a algún sistema de Cré-
dito, por ello el Fondo Empre-
sarial de Crédito Juvenil se
enfoca única y exclusivamente
en este sector.

Son sujetos de crédito
todos los jóvenes de entre 18

y 29 años de edad ya sean
personas físicas, morales, gru-
pos solidarios o colectivos
que tengan en operación al-
guna actividad económica, y
que requieran de un apoyo cre-
diticio para impulsar, mejo-
rar o consolidar su negocio.

3.2. Cobertura.

El programa será de cober-
tura estatal, debido a que se
dará a conocer en todos los
municipios del Estado de Gue-
rrero, priorizando aquellas
municipalidades en las que sus
gobiernos locales suscriban un
convenio de colaboración entre
el Fondo Empresarial de Crédito
Juvenil y el Municipio que se
trate.

3.3. Características del
Financiamiento.

Los créditos que se otor-
garán están divididos en cinco
cajones, los montos son pro-
porcionales de acuerdo al ni-
vel que se trate.

 
   
  

Nota: Sin excepción todos los solicitantes deberán de iniciar por el primer 
cajón  y para acceder a los subsecuentes, y de acuerdo a la puntualidad de sus
pagos, podrá pasar de una etapa a otra. 
 

Num. De 
Cajón 

Importe del crédito Plazo de pagos 

1    De    1,000  hasta    5,000      5  meses 
2    De    5,001  hasta  10,000     10  meses 
3    De  10,001  hasta  15,000     12  meses 
4    De  15,001  hasta  20,000     18  meses 
5    De  20,001  hasta  25,000      24  meses 
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3.4. Procedimiento para
Otorgar Créditos.

3.4.1. Criterios de Selec-
ción.

Para ser candidato a acce-
der al Programa, el solicitan-
te deberá:

  Ser joven de entre 18 y
29 años de edad.

  Al momento de la soli-
citud estar ejerciendo acti-
vidades productivas propias.

 Aprobar el estudio socio
económico (visita ocular) y
haber cumplido el curso de ca-
pacitación proporcionado por
el Fondo.

 Aportar las garantías de
pago de acuerdo al monto soli-
citado.

 Aceptar las normas y
disposiciones establecidas en
las presentes Reglas de Opera-
ción, así como la documenta-
ción requerida por el Fondo Em-
presarial de Crédito Juvenil.

 Que el proyecto presen-
tado sea viable y rentable con
el objeto de garantizar el
cumplimiento de sus obliga-
ciones con el Fondo.

 Que no tengan adeudos
vencidos con instituciones pú-
blicas o privadas, ni con par-
ticulares.

 Que el proyecto presente

factibilidad técnica, económi-
ca, social y ambiental.

3.4.2. Requisitos.

Para la aprobación de los
créditos, el solicitante debe-
rá cumplir con los siguientes
requisitos:

A. Documentos.

 Solicitud del crédito.

 Identificación oficial
con fotografía.

 Comprobante de domici-
lio vigente.

 Acta de nacimiento del
solicitante.

 Autorización de inves-
tigación en Buró de Crédito.

 Cédula Única de Registro
de Población (CURP).

 Cédula de Registro Fe-
deral de Contribuyentes (RFC)
(opcional).

 Constancia de estudios
del solicitante.

 Constancia de estudios
de los hijos (opcional).

B. Anexos.

 Informe del estado fi-
nanciero que guarda el nego-
cio.

 Resumen detallado del
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uso que se le dará al crédito.

 Fotografías del nego-
cio.

 Croquis del negocio y
domicilio particular.

  Comprobación que acre-
dite mínimo 2 años de operación
del negocio.

 Comprobación que acre-
dite propiedad del local sede
del negocio o recibos de pago
de arrendamiento.

  Referencia telefónica.

 Referencias comercia-
les, notas o facturas que hagan
constar los gastos en insumos
para operación del negocio de
un mes antes de la fecha de
entrega de su documentación.

C. Documentación del Aval
Solidario.

 Carta compromiso del
aval o deudor solidario.

 Comprobante de domici-
lio y referencia telefónica.

 Acta de nacimiento.

 Identificación oficial
con fotografía.

3.4.3. Tasas de Interés.

Las tasas de interés por
los créditos otorgados al 1%
mensual  sobre saldos insolutos.

El acreditado beneficiado
pagara al FAMPEGRO a la firma
del Contrato de crédito una
comisión del 2% del monto del
crédito.

En caso de mora, el bene-
ficiario será acreedor a cu-
brir una tasa de interés del 6%
mensual.

3.4.4. Formas de Pago.

Los pagos de los créditos
se realizarán en el Banco que
indique el FAMPEGRO y la Secre-
taría de la Juventud, en efecti-
vo o en cheque a favor del Fondo
Empresarial de Crédito Juve-
nil.

Por ningún motivo, promo-
tor o servidor público recibi-
rá dinero en efectivo.

Será obligación de los
acreditados pagar oportunamen-
te como lo indique su tabla de
amortización, más el IVA origi-
nado del interés.

En caso de que el día de
vencimiento sea inhábil, el
pago correspondiente deberá
efectuarse al día hábil ante-
rior.

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.

La operación del Fondo Em-
presarial de Crédito Juvenil,
se orienta por los siguientes
lineamientos:

 Será obligación del
acreditado para el otorga-
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miento del crédito que cada uno
de los integrantes del grupo,
constituyan un fondo de garan-
tía líquida equivalente al 9%
del monto del crédito aprobado
en la cuenta correspondiente a
nombre del Fondo Empresarial
de Crédito Juvenil, mismo que
será devuelto al término del
pago del crédito.

  El acreditado benefi-
ciado pagara al FAMPEGRO a la
firma del Contrato de crédito
una comisión del 2% del monto
del crédito.

  Todos los créditos auto-
rizados por el Comité de Crédito
del FAMPEGRO serán capturados
en el sistema de Crédito.

4.1. Análisis y Autoriza-
ción del Crédito.

De conformidad con el mon-
to solicitado por él o los
prospectos, el FAMPEGRO y la
Secretaría de la Juventud,
deberán realizar a través del
promotor y el analista del
crédito, la validación de la
documentación  de acuerdo a los
requisitos que se anuncia en el
punto 3.4.2, con el fin de
conocer la experiencia, si-
tuación en el mercado, produc-
ción, capacidad financiera,
de endeudamiento,  y la respon-
sabilidad  y documentación del
deudor solidario o aval.

Una vez requisitada la do-
cumentación, efectuada la vi-
sita ocular del negocio y ge-
nerado el análisis correspon-

diente por el FAMPEGRO y la
Secretaría de la Juventud, se
procederá a enviar el expe-
diente al Comité de Crédito del
FAMPEGRO para su autorización
correspondiente.

4.2. Verificación de la
Documentación Legal.

El promotor recibe la do-
cumentación legal, verifican-
do que ésta se encuentre com-
pleta y aparezca en cada una de
las hojas la leyenda "cotejado
con el original", corroboran-
do además con la relación de
requisitos y actas, además de
estampar su firma en cada una
de ellas.

4.3. Formalización del Cré-
dito.

Invariablemente se debe de
suscribir un "Contrato de Cré-
dito Simple", una vez autori-
zado el crédito por el Comité
de Crédito para los financia-
mientos que se autoricen, así
como un pagaré firmado por el
acreditado y el aval o deudor
solidario, verificando que la
firma de los dos documentos
coincida con la de la identi-
ficación oficial.

Se obtienen las firmas del
Director General del FAMPEGRO
y del Titular de la Secretaría
de la Juventud en el "Contrato
de Crédito" y se le entrega una
copia del mismo al acreditado,
archivándose posteriormente en
el expediente que correspon-
de.
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4.4. Disposición del Cré-
dito.

El crédito se efectuará
única y exclusivamente me-
diante entrega directa de los
fondos a través de la expedi-
ción de un cheque nominativo a
nombre del beneficiario el
cual tendrá la leyenda de no
negociable.

4.5. Recuperación del Cré-
dito.

Es responsabilidad de la
Secretaría de la Juventud y del
FAMPEGRO, realizar y supervi-
sar respectivamente, la recupe-
ración de los recursos otorga-
dos, en base a los términos y
condiciones establecidas en
los contratos celebrados.

El área de promoción y co-
branza de ambas dependencias,
serán las responsables de re-
portar los pagos confirmados
con las copias de las fichas de
pago correspondientes, infor-
mando la fecha, monto y la
forma en que se recibieron.

La coordinación adminis-
trativa del FAMPEGRO monito-
reará que los depósitos se
hayan realizado conforme a lo
informado, remitiendo un in-
forme mensual a la Secretaría
de la Juventud.

Funciones Generales de la
Secretaría de la Juventud.

 Promover el Fondo Empre-
sarial de Crédito Juvenil.

 Orientar a los jóvenes en
el llenado de los formatos de
solicitud de créditos; ordenar
el expediente respectivo.

 Presentar al Comité de
Crédito de FAMPEGRO los expedien-
tes para la propuesta de crédi-
tos.

  Otorgar la asesoría a
los Jóvenes Emprendedores para
desarrollar las capacidades y
fortalecer el funcionamiento
de sus Grupos.

  Participar en las re-
uniones que convoque el Comité
de Crédito del FAMPEGRO para la
Operación del Programa de Cré-
ditos Jóvenes Emprendedores.

  Participar en los eventos
de capacitación que promuevan
el Comité de Crédito del FAMPE-
GRO.

Funciones Generales del
FAMPEGRO.

 Proporcionar el apoyo
técnico, operativo y jurídico
para la buena operación del
Fondo Empresarial de Crédito
Juvenil a la Secretaría de la
Juventud.

  Dictaminar la propuesta
de créditos a través del Fondo
Empresarial de Crédito Juvenil
presentada por la Secretaría de
la Juventud al Comité de Crédi-
to del FAMPEGRO.

 Elaborar la documenta-
ción correspondiente de los
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créditos otorgados a los Jóve-
nes Emprendedores, autoriza-
dos por el Comité de Crédito a
través del

 Fondo Empresarial de Cré-
dito Juvenil para su entrega
por la Secretaría de la Juven-
tud en conjunto con el FAMPEGRO.

  Recibir y resguardar los
expedientes autorizados por
el Comité de Crédito del FAMPE-
GRO a través del Fondo Empre-
sarial de Crédito Juvenil para
su seguimiento y atención.

  Supervisar y revisar el
trabajo y las acciones ejecu-
tadas en la operación del Fondo
Empresarial de Crédito Juve-
nil, a fin de que se apeguen a
la normatividad establecida.

 Promover la recuperación
de los créditos otorgados a los
jóvenes emprendedores en con-
junto con la Secretaría de la
Juventud.

  Dar seguimiento puntual
a los créditos otorgados a
través del Fondo Empresarial
de Crédito Juvenil hasta el fi-
niquito de los mismos.

 Verificar la conciliación
de los reportes de avance  fi-
nanciero con el avance de lo pa-
gado por el Banco.

 Convocar a reuniones de
seguimiento y evaluación de
los trabajos realizados.

5. INDICADORES DE RESULTADOS.

Con la finalidad de contar
con elementos técnicos que
permitan una revisión, segui-
miento y evaluación del Fondo
Empresarial de Crédito Juve-
nil, ambas dependencias gene-
rarán información que deriven
en indicadores referentes a:

 Créditos otorgados

 Edad y género

 Porcentaje de recupe-
ración de la cartera

 Número de beneficiarios

  Monto promedio de cré-
ditos otorgados a cada benefi-
ciario

  Visitas de monitoreo y
supervisión

  Seguimiento de casos de
éxito

  Impacto regional, muni-
cipal y local.

Nota: El trámite de integra-
ción de expediente es gratui-
to.

_____________________________
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CONVOCATORIA

SECCION DE AVISOS

 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 
 

Convocatoria: 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para el sunimistro e instalación y puesta en marcha de 
servicios informáticos para la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Guerrero, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación Pública Nacional  41007001-022-08 
 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$ 1,450.00 
Costo en 

compranet: 
$ 1,400.00 

20/12/2008 22/12/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/12/2008 
11:00 horas 

29/12/2008 
11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 
1 
 

C811200000 Servicios informáticos. 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard René Juárez Cisneros esquina con Juan Jiménez 
Sánchez s/n, Colonia El Potrerito, C.P. 39098, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 747 
47 1 99 29, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es mediante depósito a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado, a la cuenta número 65501999280 con la clabe interbancaria 014260655019992801 del 
Banco Santander, S.A. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de Diciembre del 2008 a las 11:00 horas en: 
Sala de Juntas del Edificio B, primer piso, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
ubicado en: Boulevard René Juárez Cisneros esquina con Juan Jiménez Sánchez s/n, Colonia El 
Potrerito, C.P. 39098, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 29 de Diciembre del 2008 a las 11:00 horas, en: Sala de Juntas del Edificio B, primer piso, de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado, Boulevard René Juárez Cisneros esquina con Juan 
Jiménez Sánchez s/n, Colonia El Potrerito, C.P. 39098, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de Diciembre del 2008  a las  11:00 
horas, en: Sala de Juntas del Edificio B, primer piso, de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Boulevard René Juárez Cisneros esquina con Juan Jiménez Sánchez s/n, Colonia  El 
Potrerito, C.P. 39098, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: En los lugares señalados en el anexo uno de las bases. 
• Plazo de suministro e instalación y puesta en marcha: Dentro de los 6 meses posteriores a la firma 

de contrato. 
• El pago se realizará: En forma mensual a entera satisfacción de la dependencia requirente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 18 DE DICIEMBRE DEL 2008. 
PATRICIA MARGARITA DÍAZ HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RUBRICA. 

1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 263.48
UN AÑO ............................................................. $ 565.34

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 462.79
UN AÑO ............................................................. $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.10
ATRASADOS .....................................................$   18.41

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03
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26 de Diciembre

1763. Nace en San Felipe Ixtacuiztla, Tlaxcala, Miguel Guridi y
Alcocer, quien se distinguirá como canónigo, orador y escritor liberal.
Será diputado a las Cortes de España y le tocará firmar el Acta de
Independencia Nacional y la Constitución Federal de 1824.

1866. De regreso a la Ciudad de México, de donde saliera el 31 de
mayo de 1863, hoy llega a la Ciudad de Durango el presidente Juárez
y su gabinete. Permanecerá en ella hasta el 22 de enero del próximo
año, en que se trasladará a Zacatecas, ya que las fuerzas republica-
nas están triunfando contra las imperialistas de Maximiliano.

1882. La Asamblea Legislativa de Guatemala aprueba los tratados
de límites con México.


